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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 
ESTABLECE EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES SOBRE LA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

A N T E C E D E N T E S

I.	 Normas sobre propaganda gubernamental. El diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el “Acuerdo […] mediante el 
cual se emiten normas reglamentarias sobre la propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 
41, Base III, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para los  Procesos 
Electorales Locales  2015-2016 así como para los procesos locales ordinarios y extraordinarios que se 
celebren en 2016”, identificado con la clave INE/CG78/2016.

II.	 Normas sobre propaganda gubernamental. El treinta de marzo de dos mil dieciséis, en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el “Acuerdo […] mediante 
el cual se modifica el Acuerdo INE/CG78/2016, con motivo de las solicitudes del Instituto Nacional de las 
Mujeres,  la  Procuraduría  General  de  la  República  y  la  Secretaría  de Desarrollo Social del estado de 
Chihuahua”, identificado con la clave INE/CG173/2016.

III.	 Normas sobre propaganda gubernamental. El veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el “Acuerdo […] mediante el 
cual se modifican los Acuerdos INE/CG78/2016 e INE/CG173/2016, con motivo de las solicitudes del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, la Secretaría de la Gestión Pública del Estado de Quintana 
Roo, el Gobierno del Municipio de Aguascalientes, el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de 
la Ciudad de México, la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, la Secretaria de Salud de 
la Ciudad de México, la JuntMunicipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua y la Secretaría de Innovación 
Digital y Comunicaciones de Puebla”, identificado con la clave INE/CG280/2016.

IV.    Normas sobre propaganda gubernamental. El dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el “Acuerdo […] por el que se niegan vincular 
como concepto de excepción del artículo 41, Base III, Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, las solicitudes presentadas por la Coordinación General de Comunicación 
Social de la Ciudad de México y el Fideicomiso 728 Fipaterm Regional B.C.”, identificado con la clave INE/
CG396/2016.

C O N S I D E R A C I O N E S 

Competencia del Instituto Nacional Electoral

1.	 De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 29, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
disponen que la organización  de  las  elecciones  federales  es  una  función  estatal  que  se realiza a 
través de un organismo público autónomo denominado Instituto Nacional Electoral, dotado de personalidad 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 3 de 2017

jurídica y patrimonio propio. De igual manera, en el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad son principios rectores.

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión

2.	 El Instituto Nacional Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, así como 
al ejercicio de los derechos y las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos independientes; es 
autónomo en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Base III, apartados A y B, 
así como Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 numeral 1, inciso h); 160, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 7, numeral 3 del Reglamento 
de Radio y Televisión en Materia Electoral.

3.	 Como lo señalan los artículos 1, numeral 2; 2, numeral 1, incisos b) y c), 160, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 49 de la Ley General de Partidos 
Políticos, las disposiciones de la Ley son de orden público y de observancia general en el territorio nacional 
y reglamentan las normas constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para los partidos políticos, 
el Instituto Nacional Electoral y las autoridades electorales en las entidades federativas, en términos de la 
Constitución.

4.	 Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, 
y en específico, a la radio y televisión en los términos establecidos en las disposiciones constitucionales y 
legales atinentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 41, Base III, primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, numeral 1, inciso d), 26, numeral 1, inciso a) y 49 de la Ley 
General de Partidos Políticos.

Competencia del Consejo General del INE

5.	 Los  artículos  162  de  la  Ley  General  de  Instituciones  y  Procedimientos Electorales y 4, numeral 2 del 
Reglamento de Radio y televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades 
en materia de radio  y  televisión  a  través  del  Consejo  General,  de  la  Junta  General Ejecutiva, de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, del Comité de Radio y Televisión, de la Comisión de 
Quejas y Denuncias, así como de los Vocales Ejecutivos y Juntas Ejecutivas de los órganos desconcentrados 
locales y distritales.

6.	 De  conformidad  con  el  artículo  35,  numeral  1  de  la  Ley  General  de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral y es el 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral.

7.	 La  facultad  reglamentaria  del Consejo  General  como  órgano  máximo  de dirección del Instituto Nacional 
Electoral ha sido expresamente reconocida en las  resoluciones  dictadas  por  la  Sala  Superior  del  Tribunal  
Electoral  del Poder Judicial de la Federación, dentro de los expedientes identificados con las claves SUP-
RAP-44/2007; SUP-RAP-243-2008; SUP-RAP-53/2009 y SUP-RAP-94/2009, en las cuales se  señala 
que  el Consejo  General del ahora Instituto Nacional Electoral, es el único órgano legalmente facultado 
para emitir Reglamentos o normas generales con el objeto de desarrollar o explicitar las disposiciones 
contenidas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, actualmente la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos  Electorales,  por  lo  que  en  ese  sentido,  las  normas  que regulan la 
materia de radio y televisión para fines electorales, solamente pueden ser emitidas por el máximo órgano de 
dirección del Instituto.

8.	 El Consejo General del Instituto tiene como atribuciones vigilar que en lo relativo a las prerrogativas 
de los partidos políticos se actúe con apego a la propia ley, así como a lo dispuesto en los Reglamentos 
que al efecto expida; vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad 
única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus 
propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los  
Partidos Políticos Nacionales, agrupaciones políticas y candidatos de  conformidad con lo establecido 
en la ley y demás leyes aplicables; conocer de las infracciones  y,  en  su  caso,  imponer  las  sanciones  
que  correspondan,  a través del Procedimiento Especial Sancionador, en los términos previstos en la propia 
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ley; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás 
señaladas en la ley o en otra legislación aplicable. Lo anterior de conformidad con el artículo 44, numeral 
1, incisos k), n), aa) y jj) de la Ley General de Instituciones y ProcedimientosElectorales.

Informes de labores de los servidores públicos

9.	 Por otro lado, el artículo 242, numeral 5 de la ley electoral establece que el informe anual de labores o 
gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los 
medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión se limite 
a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en 
que se rinda el informe. En ningún caso, la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni 
realizarse dentro del periodo de campaña electoral.

10.	 Cabe mencionar, que el veinticinco de marzo de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación aprobó la tesis de Jurisprudencia 4/2015 que señala:

COMPETENCIA. CORRESPONDE AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CONOCER DE 
LAS DENUNCIAS SOBRE LA DIFUSIÓN DEL INFORME DE LABORES FUERA DEL ÁMBITO 
GEOGRÁFICO DE RESPONSABILIDAD DE QUIEN LO RINDE.- La interpretación sistemática 
y funcional de lo previsto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 228, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en los cuales se establece la prohibición  de  que  los  poderes  públicos,  órganos  autónomos, 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres 
órdenes de gobierno, difundan propaganda, bajo cualquier modalidad  de  comunicación  social,  
que  implique  la  promoción personalizada de quien desempeñe un cargo público, y se precisan las 
reglas a que debe sujetarse la difusión de sus informes anuales de labores o gestión para que no 
sea considerada como propaganda electoral, lleva a concluir que el Instituto Nacional Electoral, es 
competente para conocer y resolver las denuncias sobre hechos que involucren simultáneamente 
la probable violación a  la  referida prohibición constitucional y  la  indebida difusión de 
informes sobre el desempeño de cargos públicos fuera del territorio estatal que corresponde al 
ámbito geográfico de su responsabilidad, en un medio de comunicación nacional o con un impacto 
nacional, con independencia de que su difusión incida o no en un Proceso Electoral Federal. Lo 
anterior, dado que la infracción a las reglas sobre límites temporales o territoriales de la difusión de 
los informes de gobierno constituye una falta a la normativa electoral en sí misma, independiente 
de la transgresión a lo dispuesto en el artículo 134 constitucional, que debe ser examinada por 
la autoridad administrativa electoral nacional.

Asimismo, el siete de octubre de dos mil quince, dicha Sala Superior aprobó la tesis aislada LXXVI/2015 
que respecto de los informes de labores de servidores públicos señala:

INFORMES   DE   GESTIÓN   LEGISLATIVA.   SU   CONTENIDO   DEBE ESTAR RELACIONADO 
CON LA MATERIALIZACIÓN DEL ACTUAR PÚBLICO.- De la interpretación sistemática de los 
artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 242, párrafo 5, de 
la   Ley   General   de   Instituciones   y   Procedimientos   Electorales,   se desprende que los 
informes de gestión tienen la finalidad de comunicar a la ciudadanía   la   auténtica,   genuina   
y   veraz   actividad   de   la   función encomendada en el orden constitucional y legal. Bajo este 
contexto, su contenido debe estar relacionado con la materialización del actuar público, ya que 
aun cuando puedan comprender datos sobre programas, planes y proyectos atinentes a esa labor, 
deben relacionarse con las actividades desarrolladas durante el año que se informa, o bien, ilustrar 
sobre los avances de la actuación pública en ese periodo concreto. De modo que la inclusión de 
la imagen, voz o símbolos que gráficamente identifiquen a quien lo rinde, deben ocupar un plano 
secundario, sin que sirva la difusión del   informe   como   un   foro   renovado   para   efectuar   
propaganda personalizada que pueda influir en la sana competencia entre las fuerzas y actores 
políticos.

Por último, el treinta de mayo de dos mil quince, dicho órgano jurisdiccional aprobó la tesis XXII/2015 que 
establece:
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INFORME DE LABORES DE DIPUTADOS LOCALES. ES VÁLIDA SU DIFUSIÓN EN TODA LA 
ENTIDAD FEDERATIVA.- De los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 159, 242 y

449, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que el informe 
anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que se difundan en los 
medios de comunicación social relacionados con los mismos, no serán considerados propaganda 
gubernamental, siempre que, entre otras cuestiones, su transmisión se limite a estaciones y 
canales con  la  cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad 
del servidor público. En ese contexto, como el desempeño de las funciones de los diputados de 
las legislaturas locales no sólo se circunscribe al ámbito geográfico del Distrito en el cual fueron 
electos, ya que al ser representantes populares ejercen su función para todo el territorio de la 
entidad, debe considerarse válida la difusión de sus informes de labores en el mismo; con esto se 
garantiza el adecuado cumplimiento a la obligación de informar a la ciudadanía que se encuentra 
vinculada con su labor y se privilegia el derecho de ésta a recibir la información correspondiente.

Suspensión de propaganda gubernamental

11.	 Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la conclusión de 
las jornadas comiciales respectivas, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos 
de gobierno, alcaldías y cualquier otro ente público, salvo la relativa a las campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección 
civil en casos de emergencia, de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 209, numeral 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; y 7, numeral 8 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral.

12.	 Derivado  de  lo  anterior,  no  podrá  difundirse  propaganda  gubernamental durante los Procesos Electorales 
Federales, Locales, Ordinarios y Extraordinarios, en los medios de comunicación social incluyendo las 
emisoras  de  radio  y  televisión  que  estén  previstas  en  los  Catálogos aprobados por el Comité de Radio 
y Televisión de este Instituto.

En el caso de que se celebren procesos electorales extraordinarios adicionales, la prohibición de difundir 
propaganda gubernamental entrará en vigencia con el inicio de la campaña electoral extraordinaria 
correspondiente y concluirá al día siguiente de la Jornada Electoral respectiva.

Las únicas excepciones serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, y las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.

13.	 De conformidad con lo establecido en los artículos 134, párrafos séptimo y octavo de la Constitución, 
así como 7, numeral 7 del Reglamento de la Materia  la  propaganda  que,  bajo  cualquier  modalidad de 
comunicación social, difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades 
de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.

En consecuencia, la propaganda que se transmita deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir 
frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran  ser  constitutivos  de  propaganda  política  o  electoral,  o  
bien elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno.

Es decir, no podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir información sobre programas y acciones 
que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía.

Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata  sin  hacer  alusión  a  
cualquiera  de  las  frases,  imágenes,  voces  o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda 
política o electoral.
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La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio identificativo, 
siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún gobierno o administración 
federal, local o municipal.

La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o 
a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir elementos de propaganda 
personalizada de servidor público alguno.

En su caso, la propaganda exceptuada, deberá tener fines informativos sobre la prestación de un servicio, 
alguna campaña de educación o de orientación social, por lo que no está permitida la exaltación, promoción 
o justificación de algún programa o logro obtenido en los gobiernos municipal, local o federal o de alguna 
administración específica.

14.	 En sesión pública celebrada el diecinueve de octubre de dos mil once, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación aprobó la jurisprudencia 18/2011, misma que señala lo siguiente:

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARCIALIDAD.—De la interpretación 
de los artículos

41, Base III, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; y 2, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se colige que la restricción a la difusión en medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental durante las campañas electorales tiene como fin evitar que los entes 
públicos puedan influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea en pro o en contra 
de determinado partido político o candidato, atento a los principios de equidad e imparcialidad 
que rigen en la contienda electoral. En consecuencia, los supuestos de excepción relativos a 
las campañas de información, servicios educativos, de salud y las de protección civil en caso 
de emergencia, a que se refieren ambos preceptos jurídicos, deberán colmar los mencionados 
principios, dado que de ninguna manera pueden considerarse como exentos de cumplir con la 
normativa constitucional y legal en la materia.

De dicho criterio se desprende que la finalidad de la prohibición de difundir propaganda gubernamental es 
evitar que ésta influya o pueda influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea a favor o en 
contra de determinado partido político o candidato, en tanto el sistema democrático ha sido diseñado para 
que los poderes públicos, los órganos a través de los tres niveles de gobierno y cualesquiera entes públicos 
observen una conducta imparcial en las elecciones.

15.	 Los portales de los entes públicos en internet deberán abstenerse de difundir logros de gobierno, así como 
referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de 
propaganda política, electoral o personalizada. Lo anterior no implica, bajo ningún supuesto,  que  los  entes  
públicos  dejen  de  cumplir  las  obligaciones  en materia de transparencia y acceso a la información.

Criterios del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto de los conceptos de educación 
y salud.

16.	 No obstante lo señalado en la tesis de jurisprudencia anterior, la propia Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación ha confirmado que existen diversas campañas que pueden exceptuarse 
de la prohibición de su transmisión, en virtud de que se ajustan a los conceptos de educación, salud o 
protección civil.

Educación

En la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-57/2010 la Sala Superior determinó que las disposiciones 
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constitucionales deben interpretarse de manera armónica, buscando el sentido lógico objetivo de una 
disposición en conexión con otras.

De ahí que el primer análisis es respecto de los artículos 3, 26 y 28 de la Constitución de los que se desprende 
que “el concepto de educación tiende a desarrollar todas las facultades del ser humano, fomentar el 
amor a la Patria y la conciencia de solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.”

Asimismo,   “la   educación   debe   ser   democrática,   considerando   a   la democracia no sólo como una 
estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo, que debe ser nacional en cuanto a la necesidad de atender a la 
comprensión de nuestros problemas, aprovechamiento de los recursos, la defensa y aseguramiento de 
nuestra independencia política y económica, así como la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura.”

“Se entiende que debe contribuir a la mejor convivencia humana, el aprecio para la dignidad de la persona y 
la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga 
en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los privilegios 
de razas, de religión de grupos, de sexos o de individuos.

Igualmente se contempla el acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado, 
determinándose que tiene a su cargo promover los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, 
atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respecto a la 
libertad creativa.”

Por otro lado, mediante sentencia identificada como SUP-RAP54/2012, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
estableció que “el artículo 3 de la Carta Magna concibe la educación como un concepto integral, que no se 
reduce a la transmisión de conocimiento por medio de la actividad docente, sino que amplía al conocimiento 
social y cultural del pueblo, al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y a la exaltación de 
nuestra cultura.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 4, de la Constitución federal, los aspectos culturales comprenden el 
disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, atendiendo a la diversidad en todas sus 
manifestaciones y expresiones; es decir, el conjunto de conocimientos sobre los distintos lugares, formas de 
vida y costumbres, entre otros.”

Salud

Ahora bien, respecto del concepto de Salud, la Sala Superior ha establecido lo siguiente:

En la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-57/2010 la Sala Superior determinó respecto a la protección 
de la salud que “se estatuye que la ley definirá  las  bases y modalidades para el  acceso  a  los  servicios  
de  esa naturaleza, además de establecer la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general, conforme a lo que dispone  la  fracción  XVI  del  artículo  73  de  la  propia  
Ley  Fundamental, precepto este último que establece, que en caso de epidemias de carácter grave  o  peligro  
de  invasión  de  enfermedades  exóticas  en  el  país,  la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar 
inmediatamente las medidas preventivas indispensables; que la autoridad sanitaria será ejecutiva y sus 
disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del país; y que las medidas que el 
Consejo de Salubridad General haya puesto en vigor en la campaña contra el alcoholismo y la venta de 
sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie humana, así como las adoptadas para prevenir 
y combatir la contaminación ambiental, serán después  revisadas  por  el  Congreso  de  la  Unión  en  los  
casos  que  le competan.

Así, el concepto atinente a la prestación de los servicios de salud en modo alguno se reduce a la posibilidad 
de recibir atención médica, ya que necesariamente abarca, entre otros aspectos, la planificación y control de 
los servicios de atención médica, salud pública y la asistencia social; la adopción de las medidas que sean 
indispensables para la debida prestación de los servicios médicos; la ejecución de prácticas tendentes a la 
conservación de la  salud;  luchar  contra  enfermedades  transmisibles,  así  como  combatir plagas sociales 
que afectan la salud como el alcoholismo, las toxicomanías, otros vicios sociales y la mendicidad; la creación y 
administración de los establecimientos de salubridad y de asistencia pública; la implementación de programas 
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que apoyen los servicios de salud y de aquellos que sean afines; la conducción de políticas en materia 
de asistencia social, servicios médicos y salubridad; la realización de campañas sanitarias y asistenciales; 
igualmente, conlleva la aplicación y administración de los recursos materiales y económicos y de los fondos y 
financiamiento que se requieren para la adecuada prestación de los servicios de salud.”

[…]

“Los servicios públicos constituyen el conjunto de actividades desarrolladas y asumidas por la administración 
pública, en forma directa o indirecta, que tiene por objeto una prestación dirigida a la satisfacción de 
necesidades colectivas de interés público, bajo un régimen especial, preponderantemente de Derecho Público.

En el tenor apuntado, el concepto de los servicios de salud debe entenderse como el conjunto de actividades 
que se llevan a cabo para la satisfacción de la aludida necesidad colectiva de interés público, las cuales, 
según se razonó en parágrafos precedentes, comprenden todos aquellos actos, medios y recursos que son 
indispensables para su prestación adecuada.”

El derecho a la protección de la salud encuentra cabida en el artículo 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud y que 
la ley definirá ls bases y modalidades para su acceso.

Asimismo, el artículo 73, fracción XVI de la norma fundamental establece que la autoridad sanitaria será 
ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del país.

Por  salud  se  entiende  un  estado  de  completo  bienestar físico,  mental y social, y no solamente la ausencia 
de afecciones o enfermedades y para lograr la protección se debe de considerar el acrecentamiento de los 
valores; la extensión de actitudes solidarias y responsables de la población; el conocimiento; la enseñanza y la 
investigación científica y tecnológica que coadyuven a la creación, mejoramiento, conservación, restauración 
y disfrute de las condiciones y servicios de salud que contribuyan al desarrollo social.1

En ese sentido, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia identificada como 
SUP-RAP-54/2012 y acumulados, en concordancia con el artículo 23 de la Ley General de Salud, señaló 
que los servicios de salud son el conjunto de actividades que se llevan a cabo para la satisfacción de dicha 
necesidad colectiva de interés público, las cuales comprenden todos aquellos actos, medios y recursos que 
son indispensables para su adecuada prestación.

En resumen, debe considerarse que la prestación de los servicios de salud conlleva la ejecución de diversos 
actos y actividades, como son los relativos a la atención de servicios médicos y de asistencia social, la 
implementación de prácticas y políticas preventivas, y las alusivas a la aplicación, administración y control de 
los recursos materiales y económicos.

Criterios de este Órgano de Dirección

17.	 Como se desprende de los Acuerdos señalados en los Antecedentes III y IV, este Consejo General ha 
adoptado criterios que complementan las interpretaciones realizadas por la Sala Superior y que como 
Autoridad le competen. Estos criterios se han empleado en el análisis a las solicitudes que los entes de 
gobierno le formulan respecto de las excepciones previstas en el texto constitucional, a saber:

•	 Necesidad, relacionado con que la campaña, por su contenido, no pueda ser difundida en otro momento.

•	 Importancia, relacionado con la relevancia del tema que se pretenda dar a conocer.

•	 Temporalidad, relacionado con la oportunidad en la que se presente la solicitud para la difusión de la 
campaña, tomando en consideración el fin que se persigue.

•	 Generalidad, que la campaña sea dirigida al grueso de la población, y no a un sector específico.

•	 Fundamentación y motivación, relacionado con la debida justificación por parte del ente público, y de 

1	  Artículos 1 Bis, en relación con el 2, fracciones III, IV, V, VI y VII de la Ley General de Salud
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manera individualizada, de cada una de las campañas que pretenda difundir.

Formulario para la presentación de solicitudes de excepción

18.	 En el Acuerdo señalado en el Antecedente I, se aprobó la emisión de un formulario que los poderes 
federales, estatales o municipales y cualquier otro ente  público  deban  completar  y  remitir,  en  el  supuesto  
de  que  deseen someter a la consideración de esta Autoridad campañas con contenido gubernamental, para 
que sea posible analizar su vinculación con los conceptos de educación, salud o protección civil en casos de 
emergencia, y, en su caso, ser exceptuadas y permitir su difusión.

Dicho lo anterior, este Consejo General estima pertinente retomar el mencionado formulario, para que 
acompañe a las solicitudes que se presenten para su análisis.

Finalidad y alcance del presente instrumento.

19.	 El Instituto Nacional Electoral tiene como principal función la organización de las elecciones en la cual la 
certeza, equidad e imparcialidad, entre otros principios, fungen como la base que rige todas y cada una de las 
actividades, de  conformidad  con  los  artículos  41,  fracción  V,  apartado  A  de  la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 30, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

En ese sentido, la certeza se encuentra relacionada con las acciones, es decir, que en su desempeño estarán 
dotadas de veracidad, certidumbre y apego a los hechos, lo que conlleva a un actuar claro y bajo la seguridad 
de que las reglas sean conocidas por todos los actores políticos y autoridades electorales.

Asimismo, el principio de equidad en la contienda se erige con la finalidad de asegurar la libertad e igualdad en 
las elecciones, pues lo que se persigue es eliminar la posible injerencia de poderes externos en el desarrollo 
principalmente de la etapa de campaña electoral.

En   condiciones   similares,   la   imparcialidad   radica   en   que   todas   las actuaciones sean regulares, se 
eviten desviaciones o algún sesgo a favor o en contra de algún candidato o partido contendiente.

En concatenación, la contienda electoral debe desarrollarse en un marco de igualdad entre los participantes, 
en aras de garantizar las mismas oportunidades y por tanto impedir que terceros ajenos al Proceso Electoral 
incidan de manera positiva o negativa en el resultado de la Jornada Electoral.

20.	 Bajo esas directrices, durante el tiempo de campaña y hasta el día de la elección tanto la Carta 
Magna, la Ley General y los Reglamentos, contienen medidas normativas que tienden a garantizar a los 
contendientes una participación en condiciones similares.

Dicho lo anterior, este Consejo General sostiene que la propaganda gubernamental juega un papel importante 
en el desarrollo de los procesos electorales, pues la difusión de esa publicidad, tiene un impacto en la 
apreciación de los electores.

Pues lo transcendente para la función que se tiene encomendada, es impedir que se pueda favorecer o 
afectar la competencia electoral, porque de fondo se pretende que tales sujetos se conduzcan con total 
imparcialidad, a fin de que  dicha  propaganda  no  se  convierta  en  un  instrumento  que  pueda provocar un 
desequilibrio inequitativo entre las distintas fuerzas políticas, a partir de que éstas puedan o no contar con el 
respaldo de los partidos políticos al frente de cada uno de los niveles de gobierno.

21.	 Bajo esta lógica y con el propósito de robustecer el régimen democrático, se considera que dada la 
complejidad que representa la organización de cada uno de los procesos electorales, en un ejercicio de 
sistematización que permitirá lograr un orden, tanto en el procedimiento que este Instituto realiza para el 
análisis de cada una de las solicitudes como en la certeza del plazo en que éstas deben ser presentadas, 
se estima necesario que los poderes federales, estatales o municipales y cualquier otro ente público remitan 
la documentación que estimen necesaria, así como el formulario referido en el considerando 18, en los 
siguientes plazos:
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I.	 Proceso Electoral Federal y procesos electorales coincidentes: las solicitudes serán presentadas 
con al menos 30 días naturales de anticipación al inicio de la campaña federal.

II.	 Procesos   electorales   locales   no   coincidentes   con   el   Proceso Electoral Federal: las 
solicitudes serán presentadas con al menos 30 días naturales de anticipación al inicio de la 
campaña electoral de que se trate.

En caso de que en un mismo año se celebren procesos electorales en  dos  o  más  entidades,  
las  solicitudes  deberán  presentarse  al menos 30 días naturales antes de que inicie la primera 
campaña en cualquiera de esas entidades.

III.	 Procesos    electorales    extraordinarios:    las    solicitudes    serán presentadas con al menos 
15 días naturales de anticipación al inicio de la campaña electoral de que se trate.

Una vez presentadas las solicitudes, este Consejo General se pronunciará respecto a su procedencia a la 
brevedad y en la medida de lo posible en la siguiente sesión que el Órgano celebre.

22.	 Con fundamento en los artículos 44, numeral 1, inciso jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 46, numeral 1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y 6, numeral 4, 
inciso p) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en relación con lo establecido en los 
considerandos anteriores, este Consejo General tiene la atribución de dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas las obligaciones que la normatividad electoral le confiere. Asimismo, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos deberá cumplir con los mandatos que este Órgano determine.

23.	 En  consecuencia,  se  faculta  a  la  Dirección  Ejecutiva  de  Prerrogativas  y Partidos Políticos para que las 
solicitudes que se presenten con posterioridad al vencimiento de los plazos señalados en el considerando 21, 
sean desechadas por extemporáneas.

24.	 Es oportuno mencionar que aún sin mediar la solicitud a que se refieren los considerandos previos, la 
difusión de propaganda gubernamental de los poderes federales, estatales o municipales y cualquier 
otro ente  público, estará permitida siempre y cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales, administrativos 
o en su caso las normas reglamentarias que para cada Proceso Electoral emita este Consejo General, de lo 
contrario podrán ser sujetos de sanción bajo las normas establecidas en el Libro Octavo de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales.

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, 
bases III, Apartados A, B y C, párrafo segundo; V, Apartado A, párrafo primero y 134, párrafos séptimo y octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numeral 2; 2, numeral 1, incisos b) y c); 29, numeral 1; 30, 
numeral 1, inciso h); 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos k), n), aa) y jj); 160, numerales 1 y 2; 162; 209, numeral 
1 y 242, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, numeral 1, inciso d);

26, numeral 1, inciso a) y 49 de la Ley General de Partidos Políticos; 4, numeral 2

y 7, numerales 3, 7 y 8 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, este órgano colegiado emite el 
siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.- Se aprueba el plazo, a que se refiere el considerando 21, que los poderes federales y estatales, así como 
los municipios y cualquier otro ente público, deberán observar para la presentación de las solicitudes relacionadas 
con la propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO.- Se aprueba el formulario a que se refiere el considerando 18 mismo que deberá incluirse en las 
solicitudes que se presentaran para su análisis, el cual acompaña al presente y forma parte de este instrumento.

TERCERO.- Se faculta en términos del considerando 23 a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos para que en caso de presentarse solicitudes extemporáneas, comunique su desechamiento por dicho 
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supuesto a los poderes federales y estatales, así como a los municipios y cualquier otro ente público que hayan 
presentado dicha solicitud.

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, una vez finalizada la Jornada Electoral de los procesos 
a que se refiere el considerando 21 del presente instrumento, rinda un informe sobre el número de solicitudes 
desechadas por extemporaneidad.

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que notifique, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, el presente Acuerdo a la Dirección de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación, así  como  a  los  gobiernos  estatales  y,  por  su  conducto,  a  los  gobiernos municipales.

SEXTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que implemente las medidas necesarias para la oportuna publicación 
de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y realice las gestiones necesarias a través de los Vocales 
Ejecutivos en las Entidades Federativas para su publicación en el periódico oficial de cada entidad.

SÉPTIMO.- Se ordena a la Unidad Técnica de Servicios de Informática a que ponga a disposición en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral el presente Acuerdo.

OCTAVO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de ser aprobado por el Consejo General de este 
Instituto Nacional Electoral.

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 13 de enero de 2017, 
por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio 
Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 
Maestro Arturo Sánchez   Gutiérrez,   Licenciado   Javier   Santiago   Castillo   y   del   Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif 
Hernández.

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, DR. LORENZO CÓRDOA VIANELLO.- EL 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA.- RÚBRICAS.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. ENRIQUE DEL JESUS GIL SIERRA, 
PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha doce de diciembre del dos mil once, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado 
de Campeche, a favor del C. ENRIQUE DE JESUS GIL SIERRA  en su calidad de concesionario, para que brinde 
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el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha primero de agosto del dos mil dieciséis, compareció el                C. ENRIQUE DE 
JESUS GIL SIERRA, en su calidad de concesionario, para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en 
la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para solicitar el refrendo de la 
citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. ENRIQUE DE JESUS GIL SIERRA, en su calidad de concesionario, dio cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, 
de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de 
las presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, 
fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. ENRIQUE DE JESUS GIL SIERRA, para seguir brindando citado servicio público de manera regular 
continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, 
salvo en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;
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IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, tendrá una vigencia de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.
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DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche al día treinta del mes de diciembre del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. MOISES GARCIA MORALES, PARA 
QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA 
CIUDAD DE ESCARCEGA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta y uno de mayo del dos mil once, se sustituyeron los 
derechos derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del 
Estado de Campeche, a favor del C. MOISES GARCIA MORALES  en su calidad de concesionario, para que brinde 
el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Escarcega, Municipio 
del mismo nombre, del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha trece de octubre del dos mil quince, compareció el                C. MOISES GARCIA 
MORALES, en su calidad de concesionario, para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Escarcega, Municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche, para 
solicitar el refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables 
de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. MOISES GARCIA MORALES, en su calidad de concesionario, dio cumplimiento a los requisitos 
aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de 
conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Escarcega, 
Municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
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1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 
80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del 
Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Escarcega, Municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de Escarcega, Municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el 
refrendo de la concesión otorgada al C. MOISES GARCIA MORALES, para seguir brindando citado servicio público de 
manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, 
salvo en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
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mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y
XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Escarcega, Municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche, tendrá 
una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma 
que podrá ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este 
acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche al día primero del mes de julio del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

ADDENDUM a la concesión otorgada a favor de la SOCIEDAD COOPERATIVA DENOMINADA                 
“AUTOTRANSPORTE EJIDALES UNIDOS DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE C.V. para que brinde el servicio 
público de transporte en la modalidad de colectivo foráneo de segunda clase en seis rutas autorizadas dentro 
del territorio del Estado de Campeche.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso A, 
16, 24 fracciones II, III, V y VII, 25 fracción XIII, 30, 46, 47, 48, 50, 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 
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y 2, 4, 12, 15, 27, 28 y 30 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche.,  y 

RESULTANDO

PRIMERO: Que mediante acuerdo de fecha diecisiete de julio del dos mil doce, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el día veinte de julio del dos mil doce, fueron sustituidos los derechos derivados de la concesión, prorrogada 
al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor de sociedad 
denominada “AUTOTRANSPORTE EJIDALES UNIDOS DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE C.V. previa extinción de 
los derechos de la concesión anterior.

SEGUNDO: Que la sociedad denominada “AUTOTRANSPORTE EJIDALES UNIDOS DE CHAMPOTON” S.C. DE 
R.L. DE C.V. brinda el servicio público de transporte con doce unidades tipo vagonetas, en las seis rutas autorizadas 
dentro del territorio del Estado de Campeche.

TERCERO: Que mediante escrito de fecha veintiocho de enero dos mil dieciséis compareció ante este Instituto Estatal 
del Transporte el C. Nicolas Urieta Maldonado, en su carácter de representante legal de la sociedad denominada 
“AUTOTRANSPORTE EJIDALES UNIDOS DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE C.V. en el cual solicita se le 
regularicen cuatro vehículos tipo vagonetas, con las que actualmente prestan el servicio público de transporte, en la 
modalidad de colectivo foráneo, de segunda clase en siete rutas autorizadas dentro del territorio del Estado.

CUARTO: Que debido a la necesidad de la población del Municipio de Champoton, del Estado de Campeche, de 
trasladarse a los diferentes poblados dentro del Estado; y en su caso la constante prestación del servicio público en 
la modalidad antes señalada, por estas cuatro unidades tipo vagoneta, se requiere la regularización de las mismas.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte, es el organismo competente para conocer y resolver de la presente 
solicitud de regularización de las cuatro unidades tipo vagonetas, para que sean incluidas dentro de la 
sociedad denominada “AUTOTRANSPORTE EJIDALES UNIDOS DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE 
C.V.  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción 
I, 14 fracción I inciso A, 16, 24 fracciones II, III, V y VII, 25 fracción XIII, 30, 46, 47, 48, 50, 80 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 27, 28 y 30 del Reglamento de la Ley de Transporte 
del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, para que los CUATRO 
VEHÍCULOS TIPO VAGONETAS, puedan ser incorporados dentro de la concesión otorgada a favor de la 
sociedad denominada “AUTOTRANSPORTE EJIDALES UNIDOS DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE 
C.V. haciendo un total de quince unidades que brinden el servicio público de transporte en la modalidad 
de colectivos foráneos de segunda clase,  en las siete rutas autorizadas dentro del territorio del Estado.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad del servicio público de transporte para aumentar el número de vehículos 
que forman parte de la sociedad denominada “AUTOTRANSPORTE EJIDALES UNIDOS DE CHAMPOTON” S.C. DE 
R.L. DE C.V. haciendo un total de QUINCE UNIDADES que brinden el servicio público de transporte en la modalidad 
de colectivos foráneos de segunda clase,  en las siete rutas autorizadas dentro del territorio del Estado.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona queda sujeto a horarios y a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada  
por el  Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Publíquese el presente ADDENDUM en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

QUINTO: Notifíquese al representante legal de la sociedad denominada “AUTOTRANSPORTE EJIDALES UNIDOS 
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DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE C.V. y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los trece días del mes de febrero del dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

San Francisco de Campeche, Campeche, a catorce de febrero del dos mil diecisiete. Vistos.- Para resolver la instancia 
de los CC. CARLOS PATRICIO WONG SIERRA  Y  MANUEL ENRIQUE DE JESUS GARCIA MIS, en su carácter 
de CONCESIONARIO Y BENEFICIARIO del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, 
comparecen ante el Ciudadano LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal 
de Transporte para notificar su incapacidad física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche.-

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha once días del mes de abril del año dos mil trece 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche el día veintidós de agosto del año dos 
mil trece, fueron SUSTITUIDOS LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN  AL FRENTE UNICO DE 
TRABAJADORES DEL VOLANTE CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. CARLOS 
PATRICIO WONG SIERRA, en su calidad de socio titular de dicha persona moral concesionada para explotar el 
servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/345/2013, 
de fecha trece de junio del año dos mil trece, notificó al C. CARLOS PATRICIO WONG SIERRA, el Acuerdo referido 
en el resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito presentado por el C. CARLOS PATRICIO WONG SIERRA, en las oficinas de este Instituto 
Estatal del Transporte, el día diez  de febrero del año dos mil diecisiete y en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del servicio público de transporte de pasajeros 
tipo de alquiler o taxi, designa como beneficiario al  C. MANUEL ENRIQUE DE JESUS GARCIA MIS.

CUARTO: Por escrito del C. MANUEL ENRIQUE DE JESUS GARCIA MIS, recibido en las oficinas de este Instituto 
Estatal del Transporte, el día trece de febrero del año dos mil diecisiete, comparece e informa la incapacidad física para 
la explotación del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, del C. CARLOS PATRICIO WONG 
SIERRA, la cual acreditan adjuntando constancia medica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el C. CARLOS PATRICIO WONG SIERRA, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario 
a favor del C. MANUEL ENRIQUE DE JESUS GARCIA MIS, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche.

II.- Se le otorga al C. MANUEL ENRIQUE DE JESUS GARCIA MIS, un término de 90 días hábiles para que de 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130,131 y demás aplicables a la materia. 
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Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25,26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del  C. CARLOS PATRICIO WONG SIERRA, 
para prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la ciudad de San Francisco 
de Campeche,  Municipio de Campeche, a favor del C. MANUEL ENRIQUE DE JESUS GARCIA MIS, quien fue 
designado como beneficiario de los derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de 
Transporte de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha once días del mes de abril del año dos mil trece y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche el día veintidós de agosto del año dos mil trece, para que explotara el servicio 
público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92,93,94, y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y 

SEXTO: Notifíquese a los CC. CARLOS PATRICIO WONG SIERRA  Y  MANUEL ENRIQUE DE JESUS GARCIA MIS, 
el presente acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

SEPTIMO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintitrés de enero del dos mil diecisiete. Vistos.- Para resolver la 
instancia de los CC. FLAVIO AURELIO ORDOÑEZ MUÑOZ   Y  BELGICA YURIDIA DE LA CRUZ RAMIREZ en su 
carácter de CONCESIONARIO Y BENEFICIARIA del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, 
comparecen ante el Ciudadano LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal 
de Transporte para notificar su incapacidad física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche.-

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha once de abril del año dos mil trece, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, el día veintidós de enero del año dos mil catorce, fueron SUSTITUIDOS 
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LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN  AL FRENTE UNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE 
CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. FLAVIO AURELIO ORDOÑEZ MUÑOZ, 
en su calidad de socio titular de dicha persona moral concesionado para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros tipo de alquiler o taxi, y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/637/2013, 
de fecha diecinueve de diciembre del año dos mil trece, notificó al C. FLAVIO AURELIO ORDOÑEZ MUÑOZ, el 
Acuerdo referido en el resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito de fecha diez de mayo del año dos mil quince del C. FLAVIO AURELIO ORDOÑEZ 
MUÑOZ, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, el mismo dia mes y año, y en cumplimiento 
al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del servicio público 
de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  designa como beneficiaria a la C. BELGICA YURIDIA DE LA CRUZ 
RAMIREZ.

CUARTO: Por escrito de fecha cinco de septiembre del año dos mil dieciséis, de la C. BELGICA YURIDIA DE LA 
CRUZ RAMIREZ, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, el mismo dia mes y año, comparece 
e informa la incapacidad física para la explotación del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o 
taxi, del C. FLAVIO AURELIO ORDOÑEZ MUÑOZ, la cual acreditan adjuntando constancia medica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el C. FLAVIO AURELIO ORDOÑEZ MUÑOZ, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento del  
beneficiario a favor de la C. BELGICA YURIDIA DE LA CRUZ RAMIREZ, esto en términos del artículo 85 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche.

II.- Se le otorga a la C. BELGICA YURIDIA DE LA CRUZ RAMIREZ, un término de 90 días hábiles para que de 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130,131 y demás aplicables a la materia. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25,26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. FLAVIO AURELIO ORDOÑEZ 
MUÑOZ, para prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la ciudad de Escarcega, 
Municipio de Escarcega, del Estado de Campeche, a favor de la C. BELGICA YURIDIA DE LA CRUZ RAMIREZ, quien 
fue designado como beneficiario de los derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley 
de Transporte de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha once de abril del año dos mil trece, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, el día veintidós de enero del año dos mil catorce, para que explotara el servicio público de transporte de 
pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la ciudad de Escarcega, Municipio de Escarcega, del Estado de Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
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de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92,93,94, y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor del C. FLAVIO AURELIO ORDOÑEZ MUÑOZ  .

SEPTIMO: Notifíquese a los CC. FLAVIO AURELIO ORDOÑEZ MUÑOZ   Y  BELGICA YURIDIA DE LA CRUZ 
RAMIREZ, el presente acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.

San Francisco de Campeche, Campeche, a trece de febrero del dos mil diecisiete. Vistos.- Para resolver la instancia de 
los CC. EDILBERTO SANCHEZ ALVARADO  Y  HECTOR HUGO LOPEZ RINCON en su carácter de CONCESIONARIO 
Y BENEFICIARIO del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, comparecen ante el Ciudadano 
LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal de Transporte para notificar su 
incapacidad física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.-

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha once de abril del año dos mil trece, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Campeche, el día nueve de julio del año dos mil trece, fueron SUSTITUIDOS 
LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN  AL FRENTE UNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE 
CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. EDILBERTO SANCHEZ ALVARADO, en 
su calidad de socio titular de dicha persona moral concesionado para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros tipo de alquiler o taxi, y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/367/2013, 
de fecha veintiocho de junio del año dos mil trece, notificó al C. EDILBERTO SANCHEZ ALVARADO, el Acuerdo 
referido en el resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito de fecha primero de septiembre del año dos mil dieciséis del                       C. EDILBERTO 
SANCHEZ ALVARADO, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, el mismo dia mes y año, y 
en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del 
servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  designa como beneficiario al C. HECTOR HUGO 
LOPEZ RINCON.

CUARTO: Por escrito de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil dieciséis, del C. HECTOR HUGO LOPEZ 
RINCON, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, el mismo dia mes y año, comparece e informa 
la incapacidad física para la explotación del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, del C. 
EDILBERTO SANCHEZ ALVARADO, la cual acreditan adjuntando constancia medica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el C. EDILBERTO SANCHEZ ALVARADO, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario 
a favor del C. HECTOR HUGO LOPEZ RINCON, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado 
de Campeche.
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II.- Se le otorga al C. HECTOR HUGO LOPEZ RINCON un término de 90 días hábiles para que de cumplimiento con 
lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130,131 y demás aplicables a la materia. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25,26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. EDILBERTO SANCHEZ ALVARADO, 
para prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la ciudad de Escarcega, Municipio 
de Escarcega, del Estado de Campeche, a favor del C. HECTOR HUGO LOPEZ RINCON, quien fue designado como 
beneficiario de los derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte de 
Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha once de abril del año dos mil trece, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, el día nueve de julio del año dos mil trece, para que explotara el servicio público de transporte de pasajeros 
tipo de alquiler o taxi, en la ciudad de Escarcega, Municipio de Escarcega, del Estado de Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92,93,94, y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor del C. EDILBERTO SANCHEZ ALVARADO.

SEPTIMO: Notifíquese a los CC. EDILBERTO SANCHEZ ALVARADO  Y  HECTOR HUGO LOPEZ RINCON, el 
presente acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.

San Francisco de Campeche, Campeche, a dos de febrero del dos mil diecisiete. Vistos.- Para resolver la instancia de 
los CC. RICARDO CORNELIO CORNELIO Y MIGUEL ANGEL CRUZ MORALES en su carácter de CONCESIONARIO 
Y BENEFICIARIO del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, comparecen ante el Ciudadano 
LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal de Transporte para notificar su 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 3 de 2017

incapacidad física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha primero de julio del año dos mil dieciséis, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Campeche, el día primero de diciembre del año dos mil dieciséis, fue REFRENDADA 
LA CONCESIÓN  PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE EN LA CIUDAD DE ESCARCEGA, 
MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE,  a favor del C. RICARDO CORNELIO CORNELIO, en su calidad de concesionario 
para explotar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SJ/1092/2016, 
de fecha trece de diciembre del año dos mil dieciséis, notificó al C. RICARDO CORNELIO CORNELIO, el Acuerdo 
referido en el resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito de fecha diecinueve de enero del año dos mil diecisiete del C. RICARDO CORNELIO 
CORNELIO, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, el mismo día, mes y año, y en cumplimiento 
al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del servicio público 
de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  designa como beneficiario al C. MIGUEL ANGEL CRUZ MORALES.

CUARTO: Por escrito de fecha veintisiete de enero del año dos mil diecisiete, del C. MIGUEL ANGEL CRUZ 
MORALES, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, el día veintisiete de enero del año dos mil 
diecisiete, comparece e informa la incapacidad física para la explotación del servicio público de transporte de pasajeros 
tipo de alquiler o taxi, del C. RICARDO CORNELIO CORNELIO, la cual acreditan adjuntando constancia medica 
correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el C. RICARDO CORNELIO CORNELIO, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento del      beneficiario 
a favor del C. MIGUEL ANGEL CRUZ MORALES, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado 
de Campeche.

II.- Se le otorga al C. MIGUEL ANGEL CRUZ MORALES, un término de 90 días hábiles para que de cumplimiento con 
lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130,131 y demás aplicables a la materia. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25,26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. RICARDO CORNELIO CORNELIO, 
para prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la ciudad de Escarcega, Municipio 
de Escarcega, del Estado de Campeche, a favor del C. MIGUEL ANGEL CRUZ MORALES, quien fue designado como 
beneficiario de los derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte de 
Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha primero de julio del año dos mil dieciséis, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, el día primero de diciembre del año dos mil dieciséis, para que explotara el servicio público de transporte 
de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la ciudad de Escarcega, Municipio de Escarcega, del Estado de Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
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o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92,93,94, y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor del . RICARDO CORNELIO CORNELIO .

SEPTIMO: Notifíquese a los CC. RICARDO CORNELIO CORNELIO Y MIGUEL ANGEL CRUZ MORALES, el presente 
acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.

San Francisco de Campeche, Campeche, a catorce de febrero del dos mil diecisiete. Vistos.- Para resolver la 
instancia de los CC. JUAN ANTONIO ACOSTA PLATAS Y DANNY OMAR ARJONA DELGADO, en su carácter 
de CONCESIONARIO Y BENEFICIARIO del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  
comparecen ante el Ciudadano LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal 
de Transporte para notificar su incapacidad física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche.

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha diez días del mes de abril del año dos mil trece y 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche el día diez de mayo del año dos mil trece, fueron 
SUSTITUIDOS LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN  AL FRENTE UNICO DE TRABAJADORES 
DEL VOLANTE CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. JUAN ANTONIO ACOSTA 
PLATAS, en su calidad de socio titular de dicha persona moral concesionada para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/0259/2013, 
de fecha veintitrés de junio del año dos mil trece, notificó al C. JUAN ANTONIO ACOSTA PLATAS, el Acuerdo referido 
en el resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito presentado por el C. JUAN ANTONIO ACOSTA PLATAS, en las oficinas de este Instituto 
Estatal del Transporte, el día nueve de enero del año dos mil quince y en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del servicio público de transporte de pasajeros 
tipo de alquiler o taxi, designa como beneficiario al C. DANNY OMAR ARJONA DELGADO.

CUARTO: Por escrito del C. DANNY OMAR ARJONA DELGADO, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del 
Transporte, el día catorce de Septiembre del año dos mil dieciséis, comparece e informa la incapacidad física para 
la explotación del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, del C. JUAN ANTONIO ACOSTA 
PLATAS, la cual acreditan adjuntando constancia medica correspondiente.
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C O N S I D E R A N D O

I.- Que el C. JUAN ANTONIO ACOSTA PLATAS, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario 
a favor del C. DANNY OMAR ARJONA DELGADO, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado 
de Campeche.

II.- Se le otorga al C. DANNY OMAR ARJONA DELGADO, un término de 90 días hábiles para que de cumplimiento 
con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130,131 y demás aplicables a la materia. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. JUAN ANTONIO ACOSTA PLATAS, 
para prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón,  Municipio 
de Champotón a favor del C. DANNY OMAR ARJONA DELGADO, quien fue designado como beneficiario de los 
derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el  Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha de fecha diez días del mes de abril del año dos mil trece y publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Campeche el día diez de mayo del año dos mil trece, para que explotara el servicio 
público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio de Champotón,  del 
Estado de Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93, 94, y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor del C. JUAN ANTONIO ACOSTA PLATAS.

SEPTIMO: Notifíquese a los JUAN ANTONIO ACOSTA PLATAS Y DANNY OMAR ARJONA DELGADO,  el presente 
acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.
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San Francisco de Campeche, Campeche, a diez de febrero del dos mil diecisiete. Vistos.- Para resolver la instancia 
de las CC. GUADALUPE DE CHUINA MARTINEZ GRANIEL  Y  MONICA ALEJANDRA MARTINEZ CHAN, en su 
carácter de CONCESIONARIA Y BENEFICIARIA del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o 
taxi, en la modalidad de radio taxi, comparecen ante el Ciudadano LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ 
Director General del Instituto Estatal de Transporte para notificar su incapacidad física en términos de los artículos 85 
y 86 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.-

R E S U L T A N D O
PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha quince días del mes de febrero del año dos mil 
trece y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche el día veinticinco de febrero del año 
dos mil trece, fueron SUSTITUIDOS LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN  AL FRENTE UNICO 
DE TRABAJADORES DEL VOLANTE CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE,  a favor de la C. 
GUADALUPE DE CHUINA MARTINEZ GRANIEL, en su calidad de socia titular de dicha persona moral concesionada 
para explotar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi. 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/101/2013, 
de fecha veinticinco de febrero del año dos mil trece, notificó a la C. GUADALUPE DE CHUINA MARTINEZ GRANIEL, 
el Acuerdo referido en el resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito presentado por la C. GUADALUPE DE CHUINA MARTINEZ GRANIEL,  en las oficinas 
de este Instituto Estatal del Transporte, el día quince de enero del año dos mil trece y en cumplimiento al artículo 85 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionaria del servicio público de transporte de 
pasajeros tipo de alquiler o taxi, designa como beneficiaria a la  C. MONICA ALEJANDRA MARTINEZ CHAN.

CUARTO: Por escrito de la C. MONICA ALEJANDRA MARTINEZ CHAN, recibido en las oficinas de este Instituto 
Estatal del Transporte, el día cinco de diciembre del año dos mil dieciséis, comparece e informa la incapacidad física 
para la explotación del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, de la C. GUADALUPE DE 
CHUINA MARTINEZ GRANIEL, la cual acreditan adjuntando constancia medica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que la C. GUADALUPE DE CHUINA MARTINEZ GRANIEL, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento 
del beneficiario a favor de la C. MONICA ALEJANDRA MARTINEZ CHAN, esto en términos del artículo 85 de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche.

II.- Se le otorga a la C. MONICA ALEJANDRA MARTINEZ CHAN, un término de 90 días hábiles para que de 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130,131 y demás aplicables a la materia. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25,26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.
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SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor de la  C. GUADALUPE DE CHUINA 
MARTINEZ GRANIEL, para prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la ciudad 
de San Francisco de Campeche,  Municipio de Campeche, a favor de la C. MONICA ALEJANDRA MARTINEZ CHAN, 
quien fue designada como beneficiaria de los derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de 
la Ley de Transporte de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha quince días del mes de febrero del año dos mil trece y publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Campeche el día veinticinco de febrero del año dos mil trece, para que explotara el servicio 
público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92,93,94, y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y 

SEXTO: Procédase a la cancelación del tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor de la  C. GUADALUPE DE CHUINA MARTINEZ GRANIEL.

SEPTIMO: Notifíquese a los CC. GUADALUPE DE CHUINA MARTINEZ GRANIEL  Y  MONICA ALEJANDRA 
MARTINEZ CHAN, el presente acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes a 
que haya lugar.                                                                                                                                                                          

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE CONCLUYA EL TRÁMITE DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CIEN RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
UNO DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN DE LA C. ROSENDA ADRIANA CÁMARA 
BLANQUETO.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII, y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21 fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha once de octubre de dos mil dieciséis falleció el Licenciado Lenin Salvador Rodríguez Cuevas, quien 
fuera Titular de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en el Municipio de 
Hecelchakán, Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01319 de fecha 
once de octubre de dos mil dieciséis, expedida por la Lic. Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del Estado 
Civil en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/DCN/831/2016 de fecha diez de noviembre de dos mil 
dieciséis, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, en tanto 
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se designa al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que la ciudadana Rosenda Adriana Cámara Blanqueto solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario en 
ejercicio, para efectos de que continuare, hasta su conclusión, el trámite de la Escritura Pública marcada con el número 
cien del año dos mil catorce; dicha peticionaria señala que el instrumento notarial de mérito se encuentra asentado y 
autorizado, de manera preliminar, en el Libro número noventa y dos, del Protocolo de la Notaría Pública número Uno 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, y requiere la expedición del testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo primero de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, este 
ordenamiento jurídico tiene por objeto regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial y corresponde 
al Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, dictar las medidas que estime pertinentes para el 
exacto cumplimiento de la misma y para la eficaz prestación del servicio público del notariado.

V.- Que el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ly del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento 
del titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar 
conforme a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de dicha Notaría, a quien también 
se autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad 
con la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo cincuenta y dos, en relación al artículo ciento cuarenta y cuatro, ambos de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de 
las escrituras o actos o documentos que obren en el protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre 
debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno 
el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, 
Estado de Campeche, por lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el considerando 
tercero.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que, 
conforme a derecho continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número cien, 
del año dos mil catorce solicitado por la ciudadana Rosenda Adriana Cámara Blanqueto.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el 
siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en el  Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
para continuar, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número cien, del año dos 
mil catorce; el instrumento notarial de mérito, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar en el libro 
número noventa y dos del Protocolo de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado; dicha 
autorización deberá realizarse conforme a derecho y en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivos de la Notaría 
Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el considerando tercero que antecede y realice los trámites que procedan conforme a 
derechos, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Rosenda Adriana Cámara Blanqueto y al Licenciado Víctor 
Antonio Rodríguez Rivero de forma personal, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado, por conducto de su Titular la Licenciada Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa.
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Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través de la Dirección de Control Notarial 
respectiva y cúmplase.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los quince días del mes de febrero del año dos mil 
diecisiete.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche.- Lic. Carlos Miguel Aysa 
González, Secretario de Gobierno.- Rúbricas.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL                          

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 25967

C. ALEXIS JAVIER CHE YE        (denunciante)

En el  TOCA 01/16-2017/00159, relat ivo al  recurso 
de apelación interpuesto por el  Minister io Públ ico, 
Defensor y Acusado, en contra de la Sentencia 
Condenator ia de dos de junio de dos mi l  d ieciséis, 
d ictada por el  Juez de Cuantía Menor Penal  de 
Pr imera Instancia del  Pr imer Distr i to Judic ia l  del 
Estado, en la causa penal  24/14-2015, instruida a 
BERNARDO FUENTES RAMÍREZ, por el  del i to de 
LESIONES A TÍTULO CULPOSO. Esta Sala con fecha 
veinticinco de enero  de dos mil diecisiete, dictó un acuerdo 
que en su parte conducente dice: 

                                                     “SE RESUELVE:  

II. Resolución de la Sala. 

Ahora bien, esta Sala Penal, después de analizar cada 
una de las pruebas existentes en autos, considera 
pertinente que para el dictado de una sentencia justa, son 
indispensables elementos que justifiquen plenamente la 
culpabilidad y la correspondiente reparación del daño en 
atención a lo previsto en la Constitución Federal, en su 
artículo 20, apartado A, fracción I, que dice:

“El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable 
no quede impune y que los daños causados por el delito se 

reparen;”

Asimismo, el apartado C, relativo a los derechos de la víctima, 
en su fracción IV, testa:

“Que se le repare el daño. En los casos en que sea 
procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar 
la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u 
ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no 
podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha 
emitido una sentencia condenatoria.”

Este derecho de la víctima de igual forma está consagrado 
en los artículos 8 y 25, de la Convención Americana de 
Derechos Humanos que reconoce a las víctimas su derecho 
a una tutela judicial efectiva, esto es, derecho a la verdad, a 
la justicia y a una reparación integral; a su derecho de acudir 
a los procesos judiciales con las debidas garantías para la 
determinación de sus derechos.

Lo anterior implica el debido proceso en el que ambas partes 
tienen el derecho a que sus garantías de seguridad jurídica 
sean efectivas, sin transgresión alguna.

En este contexto, se aprecia que la juzgadora original absolvió 
de la reparación del daño al acusado, de lo que se inconformó 
el Representante Social.

Al analizar este Cuerpo Colegiado los autos que originaron el 
presente Toca, observa que a fojas 31 obra un presupuesto 
emitido por el Hospital General de Especialidades  de la 
Entidad, por la cantidad de $2,170.00 (dos mil ciento setenta 
pesos 00/100 M. N.) y a foja 32 una nota ilegible que acorde 
a su admisión por el Organo Investigador a foja 30, se trata 
de una factura con número 00050118ADL, por la cantidad de 
$341.92 (trescientos cuarenta y un pesos 92/100), expedido 
por la farmacia Yza. Documentos de los que no obra su 
ratificación.
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Para que esta Sala esté en aptitud de realizar el estudio de 
la resolución correspondiente y no se vulneren las garantías 
del  pasivo y del acusado, con fundamento en el contexto 
jurídico que antecede y de conformidad con lo que dispone el 
artículo 375 del Código Procesal Penal vigente en el Estado, 
ordena diligencia para mejor proveer para el efecto de que 
sean citadas las personas correspondientes y procedan en 
audiencia pública, a ratificar el presupuesto de que se trata y 
verificar si se realizó pago alguno por el mismo y de ser así lo 
presenten en la fecha y hora fijadas por la Secretaría de esta 
Sala, lo que se efectuará en los términos que preceden, como 
también deberá ratificarse el contenido de la factura número 
00050118ADL de la farmacia Yza en cita.

Lo anterior, de conformidad con lo que establecen los 
numerales 41 y 75, del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado, que a la letra dicen:

“Art. 41.- Los jueces y tribunales, en todo lo que la ley 
no prohíba o prevenga expresamente, podrán dictar en 
procesos sujetos a su jurisdicción, los trámites y providencias 
necesarias para la pronta y eficaz administración de justicia…

Art. 375.- Cuando el tribunal, después de la vista, creyere 
necesaria, para ilustrar su criterio, la práctica de alguna 
diligencia, podrá decretarla para mejor proveer y la desahogará 
dentro de cinco días, con sujeción a las disposiciones relativas 
de este código y al artículo 20 de la Constitución Federal.

Para tal efecto, túrnense los autos respectivos a la Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal, para que por su conducto se 
proceda a dar cumplimiento a lo ordenado anteriormente.

Provéase lo conducente y cumplidos los requerimientos antes 
señalados, túrnense los autos al Magistrado Relator para la 
elaboración del proyecto de resolución correspondiente.

Así por Unanimidad de votos lo resolvieron los CC. 
Magistrados que integran la Sala Penal del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, el Mtro. José Antonio Cabrera 
Mis, el Dr. Víctor Manuel Collí Borges, y la Mtra. Alma Isela 
Alonzo Bernal, siendo el primero de los antes nombrados, 
Presidente y el segundo Ponente, mismos que firman ante la 
Licda. Fabiola del Rocío Fernández Camarillo, Secretaria de 
Acuerdos, quien certifica y da fe.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Campeche 
a 14 de febrero de 2017.- El Actuario de enlace Interino de la 
Sala Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
MIXTA              	

CEDULA DE NOTIFICACION POR EL PERIODICO 
OFICIAL

A LA C. LUCIA ALEJANDRE BLANCO. (DENUNCIANTE).

TOCA: 106/16-2017/S.M RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR EL SENTENCIADO, EN NOTIFICACION 
DE TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISES, 
EN CONTRA DE LA SENTENCIA CONDENATORIA DE 
FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISEIS, DICTADA POR LA JUEZA SEGUNDA PENAL 
DE ESTA CIUDAD, EN LA CAUSA PENAL 125/14-2015/2P-II, 
INSTRUIDO A ALMIBER DIAZ ZURITA, POR EL DELITO DE 
ROBO A CASA HABITACUION, DENUNCIADO POR LUCIA 
ALEJANDRE BLANCO.

Con esta fecha (07 de febrero de 2017 ) , doy cuenta 
a la Magistrada Presidenta, con la circular numero 39/
SGA/16-2017 de la Maestra Jaqueline del Carmen Estrella 
Puc, Secretaria General de Acuerdos Interina del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y con el oficio numero 
1394/16-2017/2P-II,  signado por Licda. Landy Isabel Suarez 
Rivero, Jueza Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Segundo Distrito Judicial del Estado; recibidos con fecha 
diez y dieciséis de enero del año en curso, respectivamente. 
Conste.- 

Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, Campeche, a siete 
de febrero de dos mil diecisiete.- 
VISTO: Con la circular numero 39/SGA/16-2017 y oficio 
numero 2207/SGA/16-2017  de la Maestra. Jaqueline del 
Carmen Estrella Puc, Secretaria General de Acuerdos  
Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, de 
lo cual en la circular de merito comunica la integración de la 
Sala.-

Téngase por recibido el oficio número 1394/16-2017/2P-
II,  signado por Licda. Landy Isabel Suarez Rivero, Jueza 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, mediante el cual remite el 
expediente original numero 125/14-2015/2P-II, para continuar 
con los trámites correspondientes al presente Toca.-

  AL RESPECTO SE PROVEE: De conformidad con el 
numeral 252 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, vigente de acuerdo al transitorio Tercero, de la 
Declaración de la Incorporación del Estado de Campeche 
al Sistema Procesal Acusatorio e Inicio de Vigencia Gradual 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, aprobado 
mediante Decreto 172, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 5580, de fecha dos de octubre de dos mil 
catorce; acumúlense a los autos la circular y oficio de cuenta, 
para que obren conforme a derecho corresponda.-

Ahora bien,  se hace de conocimiento a las partes, que 
mediante circular número 39/SGA/16-2017 de la Maestra. 
Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria General de 
Acuerdos  Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, mediante la cual comunica que de conformidad 
con el artículo 30 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
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Estado, la Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, queda integrada  a partir del nueve de enero del 
dos mil diecisiete por los magistrados, Licenciados Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez, Roger Rubén Rosario Pérez y 
Héctor Manuel Jiménez Ricardez, fungiendo como presidenta 
la primera de los nombrados, asistidos por la secretaria de 
acuerdos interina, licenciada Silvia de la Parra Vázquez, que 
certifica.

De igual forma, tómese en consideración que mediante 
sesión del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, llevada a cabo el día diecinueve de diciembre de dos 
mil dieciséis fue designada la licenciada Silvia de la Parra 
Vázquez, como Secretaria de Acuerdos interina de esta Sala 
Mixta.
Lo que se hace del conocimiento de las partes para los 
efectos legales a que haya lugar.

Dado que, la Jueza Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, mediante 
oficio de cuenta, remite nuevamente el expediente original 
numero 125/14-2015/2P-II, instruido a Amilber Díaz Zurita, 
por el delito de robo a casa habitación, denunciado 
por la C. Lucia Alejandre Blanco; para continuar con la 
substanciación del recurso interpuesto por el sentenciado, 
en contra de la sentencia condenatoria de fecha treinta y 
uno de agosto del dos mil dieciséis, toda vez que mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, de treinta 
de noviembre, uno y dos de diciembre del dos mil dieciséis, 
se dio cumplimiento a lo ordenado por esta Alzada mediante 
oficio numero 549/16-2017/S.M., de fecha ocho de noviembre 
del año próximo pasado.-

En tal razón se califica de legal la admisión del recurso de 
apelación interpuesto por la sentenciado, en ambos efectos, 
de conformidad con los artículos 363, 364,365, 366 fracción 
I, 367 fracción II, 370 y 371 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado antes citado.

La defensa del sentenciado estará a cargo del defensor 
público, quien lo fuera en primera instancia, en términos de 
lo previsto por el artículo 318 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor en el momento que se suscito los 
hechos que nos ocupa.

De igual forma, atendiendo a lo que establece el artículo 372 
Ordenamiento Procesal Adjetivo de la materia ya invocado, 
se cita a las partes para la audiencia de vista de alzada 
que habrá de verificarse el nueve de Marzo de dos mil 
diecisiete, a las diez horas.

Apercibiendo al defensor público, que en caso de omitir 
expresar agravios, así como de no comparecer a la diligencia 
en comento, se hará acreedor a una multa de  diez unidades 
de medida y actualización, de conformidad con el numeral 
364 Párrafo Segundo, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado antes mencionado, en relación con el artículo 
Primero, del Decreto 55 promulgado por la LXII Legislatura 
del Congreso del Estado de Campeche, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 0209 de la Cuarta Época, 
Año I, de fecha viernes diez de junio del dos mil dieciséis.-

Por otra parte, para no violentar los derechos de la victima 
consagrados en el artículo 20, apartado C, fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 
de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 
dese vista a la denunciante Lucia Alejandre Blanco, para 
que manifiesten lo que a su derecho convenga, al momento 
de llevar a cabo la audiencia de vista de alzada, sobre el 
recurso de apelación que interpusiera la fiscalía.

De igual forma, se instruye al actuario para que notifique  y le 
haga saber que deberá de comparecer ante esta Sala el día y 
hora para la celebración de la diligencia antes mencionada a:

1.	 Lucia Alejandre Blanco (denunciante) en virtud de 
que es de observarse que de autos del expediente 
original se desprende que se desconoce su 
paradero, por tanto esta Sala coincide con el criterio 
de la Jueza natural por tanto se instruye al actuarío 
con la finalidad de que le haga del conocimiento de 
la fecha y hora para la celebración a la diligencia de 
vista de alzada, citándola por medio del periódico 
oficial, tal como lo señala el artículo 99 del Código 
en cita, de igual manera se le requiera  que señale 
domicilio cierto y conocido en esta ciudad, ya que 
de lo contrario las subsecuentes notificaciones e 
incluso las de carácter personal se le harán por 
cedula que se fije en los estrados de esta secretaria. 
Apercibida que en caso de no comparecer a la 
diligencia en la fecha y hora señalada, se llevará 
a cabo la misma, en virtud de que no son parte 
apelante y para estar a lo que dispone el ordinal 
17 Constitucional que la Justicia debe ser pronta y 
expedita a los Justiciables. 

En el mismo orden de ideas, se ordena al actuario adscrito, 
hacer del conocimiento al fiscal adscrito, que deberá 
comparecer en la fecha y hora señalada, en virtud que él es 
quien detenta el ejercicio del monopolio, de la acción penal en 
el presente asunto.-

Y toda vez que de autos se observa que el sentenciado 
Amilber Díaz Zurita se encuentran recluidos en el Centro 
de Reinserción Social de esta ciudad, gírese los oficios 
correspondientes al Director de dicho centro penitenciario y al 
Director de Seguridad Publica, Vialidad y Tránsito Municipal 
de esta ciudad, para efectos de que realicen los trámites 
correspondientes para la debida presentación del sentenciado 
en la fecha y hora señalada.

Asimismo, “En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
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no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.”

Finalmente, atendiendo a los principios de economía procesal 
y prontitud en la impartición de justicia, se da tres días 
al recurrente para que a manera de cortesía y si a bien lo 
tiene, proporcione a esta Sala el archivo electrónico de sus 
agravios o bien, envíe al siguiente correo electrónico: ssm@
poderjudicialcampeche.gob.mx, la trascripción de los mismos.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la magistrada 
presidenta de la sala mixta, licenciada Adelaida Verónica 
Delgado Rodríguez, ante la Secretaria de Acuerdos Interina 
licenciada Silvia de la Parra Vázquez, con quien actúa y 
certifica.-

De conformidad con el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese a A LA C. 
LUCIA ALEJANDRE BLANCO, (DENUNCIANTE), por 
medio de tres edictos publicados tres veces   consecutivas, 
que se realice en el periódico oficial del gobierno del Estado 
como fuera ordenado en autos, en la  ciudad y Puerto del 
Carmen, Campeche.- 

LIC. LORENZO ANTONIO SUAREZ CHAN, ACTUARIO 
INTERINO DE LA SALA MIXTA	

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL, 
FOLIO: 15 476

C. AGUSTINA MONTANO OBREGON

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1114/15-2016/3F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
NECESARIO PROMOVIDO POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR EMMANUEL MORA TORAYA EN 
CONTRA DE AGUSTINA MONTANO OBREGON; LA JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE A LA  LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIET.- 

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, y con 
la diligencia actuarial de fecha trece de enero del año dos mil 
diecisiete , mediante el cual realizan diversas manifestaciones 
que en la misma se dan por reproducidas, en consecuencia, 

SE PREVEE:-

1.- En virtud de la notificación, realizada por el Ministro Ejecutor 
mediante la cual señalan que en las oficinas del periódico oficial, 
no recibieron el oficio numero 1484/16-2017/3F-I, ni la cedula, 
así como tampoco el CD anexado, ya que manifestaron que 
al abrir el CD, para verificar si estaba correcto el acuerdo de 
fecha seis de diciembre del dos mil dieciséis, manifiesta que 
no es el mismo que el de la cedula, por lo cual, únicamente 
para los efectos señalados en este acuerdo publíquese 
la presente determinación por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico Oficial del Estado, para que 
dentro del término de treinta días hábiles contados desde 
la última publicación comparezca a juicio la C. AGUSTINA 
MONTANO OBREGON a contestar la presente declarativa 
de divorcio, quedando en la Secretaría de este Juzgado 
las copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas, lo anterior de conformidad con el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
y con el fin de notificarle el proveído de fecha  seis de 
diciembre del dos mil dieciséis, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS.- 

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
y con el oficio S/CA-C/2042/2016 que envía el LIC. 
JESUS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, Secretario del H. 
Ayuntamiento de Campeche, mediante el cual realiza diversas 
manifestaciones, que en la misma se dan por reproducidas, 
en consecuencia, SE PREVEE: -1.- De conformidad con el 
Art. 60 Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, se acumula el oficio S/CA-C/2042/2016 que envía el 
LIC. JESUS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, Secretario del H. 
Ayuntamiento de Campeche, mediante el cual informan “… no 
tener información del domicilio de la C. AGUSTINA MONTANO 
OBREGÓN…”, y toda vez que ha quedado acreditado la 
ignorancia del domicilio y dado que obran los oficios remitidos 
por las diversas autoridades; en donde nos informan que no 
obra domicilio de la C. AGUSTINA MONTANO OBREGÓN, 
documentales privadas   que al tenor de lo dispuesto con el 
articulo 450 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, hacen prueba plena. 
Por ende y al contar con la respuesta de los oficios antes 
mencionados, queda debidamente acreditado la ignorancia 
del domicilio de la C. AGUSTINA MONTANO OBREGÓN por 
lo que se admite la demanda de cuenta en los siguientes 
términos:---

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:

1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes Común y turnado a este Juzgado el día catorce de 
abril del año en curso, compareció el C. EMMANUEL MORA 
TORAYA, a presentar demanda de divorcio en la Vía Ordinaria 
Civil, solicitando la disolución del vínculo matrimonial que la 
une con C. AGUSTINA MONTANO OBREGÓN,  fundándose 
para ello en los hechos narrados en su demanda y que aquí 
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se dan por reproducidos.- 
La parte actora, adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación: a).-    copia certificada del acta de matrimonio 
n°028641; b).- copia certificada del acta de nacimiento 
n°2180065, 1614061, 2176407; c).- y demás documentos 
adjuntos.- 

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O:

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, por lo que de conformidad con el artículo 167 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita 
Jueza es COMPETENTE para conocer del presente asunto, 
como desde luego así se declara; de igual manera, cabe 
señalar la siguiente tesis que a la letra dice:-
Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Abril de 
2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. Página: 2728. 
DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA POR RAZÓN DE 
TERRITORIO.. Conforme a la fracción IV del artículo 156 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, es 
Juez competente el del domicilio del demandado si se trata 
de acciones personales o del estado civil, por otra parte, la 
fracción XII del indicado precepto contempla expresamente 
que tratándose de los juicios de divorcio, es Juez competente, 
el del domicilio conyugal, y en caso de abandono del 
hogar, el del domicilio del cónyuge abandonado; por ello, 
es incuestionable que, resulta contrario a las fracciones 
indicadas, que aquellos cónyuges cuyo domicilio se encuentre 
en otra entidad federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin 
de tramitar la disolución del vínculo matrimonial sin expresión 
de causa, conforme a las reformas que sufrió su Código 
Civil, el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido en 
otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente para 
conocer del asunto, el del domicilio conyugal, conforme a la 
legislación del Estado en que se encuentre dicho domicilio. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 3/2009. Suscitada 
entre el Juzgado Tercero de lo Familiar del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal y el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Veracruz, Veracruz. 
8 de enero de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: César 
Augusto Figueroa Soto, secretario de tribunal autorizado para 
desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio consejo. Secretaria: Maritza Azuzena Osuna Martínez.
II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la Ordinaria 
Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no tiene señalada 
una tramitación especial en el Código Adjetivo de la materia, 
con fundamento en el artículo 259 del mismo Ordenamiento 
Legal, debe tramitarse en la Vía Ordinaria, como desde luego 

así se hizo, por lo que se declara que HA SIDO PROCEDENTE 
LA VÍA SEGUIDA EN ESTE PROCEDIMIENTO.- 
III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la acción, 
es forzoso analizar la personalidad con la que se ostenta 
ante esta juzgadora la parte actora, por constituir obviamente 
un presupuesto procesal que inclusive debe dilucidarse de 
oficio, por representar un elemento de orden público, ya que 
la personalidad, examen de la personalidad de los litigantes 
es un presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el cual 
no puede iniciarse ni sustanciarse válidamente el juicio, 
toda vez que no sería jurídico resolver una controversia en 
la que las partes o alguna de ellas, no estuviera legalmente 
representadas, por ende, tenemos que el C. EMMANUEL 
MORA TORAYA, dejó debidamente acreditado que se 
encuentra legalmente casada con C. AGUSTINA MONTANO 
OBREGÓN.
IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por el C. 
EMMANUEL MORA TORAYA, se contrae a exigir la disolución 
del vínculo matrimonial que la une con la C. AGUSTINA 
MONTANO OBREGÓN. 
Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada por 
el C. EMMANUEL MORA TORAYA, tenemos que el párrafo 
cuarto del artículo primero constitucional, a la letra dice:- 

Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

	 Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, que 
si la legislación local no se adecua a estas garantías estamos 
obligados a no aplicarla.-
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos a 
la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo ante 
la expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene 
porqué calificar ni investigar las causas que le llevaron a 
tomar tal determinación,   ya que el C. EMMANUEL MORA 
TORAYA, no requiere justificar  causal alguna para que este 
vínculo sea disuelto, pues basta que una de las partes desee 
la disolución para que esta se conceda.- 
Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen todas 
las personas  a elegir la forma de vida que mejor convenga, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar, de tal suerte   que es constitucionalmente 
válido el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad y estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran por 
encima de la subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
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obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que el modo 
de concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo de los 
Poderes Judiciales, mediante la implementación de procesos 
más ágiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Juez de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice:- 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE 
EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO 
O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE 
AQUÉL. De la interpretación de los artículo 723, fracción I 
y 727, ambos del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, se advierte que en contra de la resolución 
del Juez de primera instancia que no da curso o niega admitir 
una demanda o solicitud de divorcio sin expresión de causa, 
procede el recurso de queja como instrumento de carácter 
procesal para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que 
ello pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien es 
cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado prevé 
que la determinación que resuelve la disolución del vínculo 
matrimonial es inapelable, también lo es que ha sido criterio 
de esta Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse el 
divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá acudir 
a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que dispone 
que los asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso 
del divorcio) siempre será apelables, consolidado esto con el 
contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, 
que no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante 
Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”
	
	 Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una 
ley local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.- - - 
- - - - - - 
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial 

a la demostración de determinadas causales, o bien, la 
existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque 
con ello desconoce el derecho del que quiere divorciarse; 
de ahí que en las condiciones apuntadas si no existe 
la voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
esa decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que lo hicieron al celebrar su matrimonio. - - - - -
Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen:- 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 
fundamental que permite a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo 
anterior, los jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna 
causal, de tal manera que para decretar la disolución del 
vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas 
con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la 
guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias 
con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.
 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
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Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.”

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado; sin embargo,  familia  y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución del 
vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad 
de derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre 
la base única del interés y conveniencia de ellos; es decir 
existiendo una igualdad de género, la cual  consiste en el 
acceso de las mujeres y de los hombres al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de los 
derechos humanos; por lo que la igualdad de género tiene 
su base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad de 
oportunidades para mujeres y hombres en todos los ámbitos.- 
- - - - - - 
La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia,  pues basta la petición de una 
de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.-

V.- Por lo antes expuesto, Se DECLARA DISUELTO EL 
Matrimonio de los CC. EMMANUEL MORA TORAYA y 
AGUSTINA MONTANO OBREGON. - - 

Y en atención a lo dispuesto en el artículo 298 reformado 
del Código Civil del Estado, para el caso concreto, se 
dictan las siguientes medidas provisionales, previniendo 
a las partes que cuentan con un termino de diez DÍAS 
HÁBILES, a fin de manifestar lo que a su derecho 
corresponda, APERCIBIÉNDOLE que de no realizar 
MANIFESTACIÓN alguna, dichas medidas TENDRÁN 
carácter de definitivas y SURTIRÁN EFECTO, SIEMPRE 
Y CUANDO NO EXISTA OTRA DETERMINACIÓN EMITIDA 
POR DIVERSA AUTORIDAD: -

A.- No se decreta nada respecto a guarda y custodia, 
alimentos o convivencia, toda vez que los hijos procreados 
han alcanzado la mayoría de edad.- 

B.- En cuanto al derecho de alimentos de la C. AGUSTINA 
MONTANO OBREGÓN cabe señalarle, que al estar ante 
la presencia de divorcio SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, NO 
existe cónyuge inocente, ni cónyuge culpable; situación por 
la cual dicho hecho no se fija pensión. Sin embargo, actuado 
con equidad analizamos lo siguiente: 
          

a)	 Las partes tienen mas de 28 años de estar 
separados, por asi manifestarlo el actor.

b)	 Se presume que la demandada ha solventado sus 
necesidades alimenticias.

Por lo anterior, no se fija porcentaje alimenticio a favor de 
la citada, toda vez que en base a las manifestaciones del 
actor, se presume que ha podido solventar sus necesidades 
alimenticias.-
También en caso de existir bienes, deberán de hacerlo saber 
a esta Juzgadora en un término de diez días hábiles a partir 
del momento en que sean notificados, para que proceda 
conforme a derecho.-

VI.- Por otro lado, para establecer de manera cierta y firme la 
condición posterior en que deberán quedar los cónyuges una 
vez que cause estado esta resolución, se declara que los CC. 
AGUSTINA MONTANO OBREGÓN y EMMANUEL MORA 
VII.- De conformidad con lo que manda el artículo 308 del 
Código Civil del Estado, gírese atento oficio al  Director 
del Registro Civil de la Ciudad de Veracruz, a fin de que 
levante el acta correspondiente y publique un extracto de esta 
resolución, durante quince días en las tablas destinadas para 
tal efecto; por lo cual, se le apercibe, para que en el término 
de tres días hábiles, anexen el pago del derecho fiscal 
correspondiente, y el cual deberá ser pagado en la entidad en 
la que se contrajo matrimonio.- 
VIII.- Únicamente para los efectos señalados en el punto V 
en este acuerdo publíquese la presente determinación por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico Oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles contados desde la última publicación comparezca 
a juicio la C. AGUSTINA MONTANO OBREGÓN a contestar 
la presente declarativa de divorcio, quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas, lo anterior de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor.- 

Finalmente, y para que se de cumplimiento a lo anterior, 
se hace saber al Actuario diligenciador que al momento 
de hacer entrega del oficio correspondiente ante las 
Oficinas receptoras del Periódico Oficial, la primera fecha 
de las publicaciones le será proporcionada por dicho 
rotativo, y la dos siguientes deberá ser proporcionado 
por él, en términos de lo establecido en el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, lo cual 
hará constar en el acta correspondiente.-

Asimismo se le previene al demando que deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, apercibiéndole que en 
caso de no señalar domicilio en esta Ciudad, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se harán por 
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medio de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.- 

IX.- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de 
tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado de 
incertidumbre de carácter civil, no estableciendo obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se limita a declarar o negar la existencia de una situación 
jurídica, vale decir que el divorcio no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés del actor. 
X.- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa de 
allegar pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase 
en forma expresa si las mismas pueden considerarse como 
reservadas o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine 
la unidad administrativa, cuando le sea solicitada por terceros 
la información acerca del presente expediente.
XI.- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los artículos 
16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, mismos 
que a la letra dicen: ARTÍCULO 16: Todos los documentos 
que deban ser publicados en el Periódico Oficial del Estado 
deberán presentarse por los interesados en la Dirección, 
mediante oficio con firma autógrafa del solicitante, a través de 
los siguientes medios: I.- En versión impresa con las firmas 
autógrafas de quien emite; y II.- En archivo electrónico, en un 
respaldo magnético que contenga el documento a publicar 
con el tipo de letra Arial, numero 10, interlineado sencillo y sin 
sangrías. En caso de que el solicitante se encuentre obligado 
a publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 de 
esta Ley. ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, deberán 
pagarse los derechos que establezca la Ley de Hacienda 
del Estado. Y para dar cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, por lo anterior se ordena girar atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado, con la finalidad de que ser 
sirva dar cumplimiento a lo señalado en el punto numero VIII 
de este proveído. 

Por lo anteriormente expuesto, se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio de 
los CC. AGUSTINA MONTANO OBREGÓN Y EMMANUEL 
MORA TORAYA.- 
SEGUNDO.- No se decreta nada respecto a guarda, custodia 
ni alimentos para menores, en virtud DE LO EXPRESADO 

EN EL CONSIDERANDO A) DE ESTE PROVEÍDO.- 
TERCERO: NO SE decreta pensión alimenticia a favor de 
la C. AGUSTINA MONTANO OBREGON, en virtud de LOS 
MOTIVOS EXPUESTOS EN EL considerando B) de este fallo. 
CUARTO: NOTIFÍQUESE  POR MEDIO DE EDICTOS  Y 
CÚMPLASE.- 
ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA LICDA. 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
LICDA, LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA. 

2).- Finalmente, y para que se de cumplimiento a lo 
anterior, se hace saber al Actuario diligenciador que al 
momento de hacer entrega del oficio correspondiente 
ante las Oficinas receptoras del Periódico Oficial, la 
primera fecha de las publicaciones le será proporcionada 
por dicho rotativo, y la dos siguientes deberá ser 
proporcionado por él, en términos de lo establecido en 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, lo cual hará constar en el acta correspondiente.-

3).- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los artículos 
16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, mismos 
que a la letra dicen: ARTÍCULO 16: Todos los documentos 
que deban ser publicados en el Periódico Oficial del Estado 
deberán presentarse por los interesados en la Dirección, 
mediante oficio con firma autógrafa del solicitante, a través de 
los siguientes medios: I.- En versión impresa con las firmas 
autógrafas de quien emite; y II.- En archivo electrónico, en un 
respaldo magnético que contenga el documento a publicar 
con el tipo de letra Arial, numero 10, interlineado sencillo 
y sin sangrías. En caso de que el solicitante se encuentre 
obligado a publicar su información en un plazo determinado, 
deberá entregar su documentación a que se refiere el artículo 
12 de esta Ley. ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación 
de los documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado. Y para dar cumplimiento a lo ordenado 
por los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, por lo anterior se ordena girar atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con la finalidad 
de que ser sirva dar cumplimiento a lo señalado en el punto 
numero VIII de este proveído NOTIFÍQUESE POR EDICTOS 
Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION,  JUEZA DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE 
MI LA LIC. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE A  14 DE FEBRERO DEL AÑO 2017.-

LIC. LIBRADA EDITH VARGAS KU, ACTUARIA ENLACE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
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JUDICIAL DEL ESTADO.

 CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 
FOLIO  NUMERO: 15132

C. MARIANA GUADALUPE BARBUDO MAGAÑA  
EXPEDIENTE NUMERO 1016/15-2016/3F-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, POR DOMICILIO 
IGNORADO, PROMOVIDO POR EL C. MIGUEL ÁNGEL 
GIL CHI EN CONTRA  DE LA C. MARIANA GUADALUPE 
BARBUDO MAGAÑA, LA JUEZ DE ESTE JUZGADO DICTO 
UN PROVEÍDO QUE  A LA LETRA DICE: - 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.- 
V I S T O S: Se tiene  por recibido el escrito del C. MIGUEL 
ANGEL GIL CHI, mediante el cual solicita se sirva a ordenar 
se emplace a la C. MARIANA GUADALUPE BARBUDO 
MAGAÑA, a través de sendos edictos de conformidad con 
el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en consecuencia, SE PROVEE:  
1) Queda debidamente acreditada la ignorancia del domicilio 
de la C. MARIANA GUADALUPE BARBUDO MAGAÑA, por 
lo que se admite la demanda de cuenta notificándose a través 
del periódico oficial el auto de fecha 18 de octubre del dos mil 
dieciséis, que a la letra dice:
 “JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS.
 V I S T O S: Téngase por presentado al C. MIGUEL ANGEL 
GIL CHI, con su escrito de cuenta, solicitando se emplace a la 
demandada mediante el periódico oficial. Asimismo, se tiene 
por recibido el oficio ref. 049001/400100/1821_OJC-P/2016 
suscrito por la Licenciada CECILIA MARLENNE ROMERO 
TRISTE, Jefa Delegacional de Servicios Jurídicos, mediante 
el cual informa no tener registros a nombre de la C. MARIANA 
GUADALUPE BARBUDO MAGAÑA, en consecuencia; SE 
PROVEE: 
1).- De conformidad con el numeral 60 fracción VI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acumúlense a 
los presentes autos los oficios de cuenta, para que obren 
conforme a derecho corresponda. 
2).-  En virtud de lo informado por los oficios número ZCAM-
OCC-JBRC-867/2016 suscrito por el Lic. JORGE BLADIMIR 
RODRÍGUEZ CASTILLO, Apoderado y representante legal 
de la CFE y el oficio INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/3153/08-09-
16 suscrito por el C. ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, Vocal 
del Registro Federal de Electores, a través del cual informan 
el domicilio de la C. MARIANA GUADALUPE BARBUDO 
MAGAÑA, ubicado en la Calle Almendra manzana 43 lote 18 
ampliación Esperanza de San Francisco de Campeche, por 
lo anterior y, en cuanto a la solicitud de divorcio planteada 
por el C. MIGUEL ANGEL GIL CHI, esta autoridad procede a 
emitir la sentencia correspondiente, por lo que:  R  E  S  U  L  
T  A  N  D  O:-
1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 

Partes Común el día quince de junio de dos mil dieciséis  y 
turnado a este Juzgado el día dieciséis de junio del mismo 
mes y año, compareció el C. MIGUEL ANGEL GIL CHI, 
a presentar demanda de divorcio en la Vía Ordinaria Civil, 
solicitando la disolución del vínculo matrimonial que lo une 
con la C. MARIANA GUADALUPE BARBUDO MAGAÑA,  
fundándose para ello en los hechos narrados en su demanda 
y que aquí se dan por reproducidos.-
La parte actora, adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación:   a).- Original del acta de matrimonio de los 
CC. MIGUEL ANGEL GIL CHI Y MARIANA GUADALUPE 
BARBUDO MAGAÑA;  b).- Original de acta de nacimiento 
de EDWIN DANIEL GIL BARBUDO, BRYAN MICHEL GIL 
BARBUDO Y JONATAN DEL ANGEL GIL BARBUDO.- 
C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O: -
I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, por lo que de conformidad con el artículo 167 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita 
Jueza es COMPETENTE para conocer del presente asunto, 
como desde luego así se declara.
II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la Ordinaria 
Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no tiene señalada 
una tramitación especial en el Código Adjetivo de la materia, 
con fundamento en el artículo 259 del mismo Ordenamiento 
Legal, debe tramitarse en la Vía Ordinaria, como desde luego 
así se hizo, por lo que se declara que HA SIDO PROCEDENTE 
LA VÍA SEGUIDA EN ESTE PROCEDIMIENTO.-
III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la acción, 
es forzoso analizar la personalidad con la que se ostenta 
ante esta juzgadora la parte actora, por constituir obviamente 
un presupuesto procesal que inclusive debe dilucidarse de 
oficio, por representar un elemento de orden público, ya que 
la personalidad, examen de la personalidad de los litigantes 
es un presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el cual 
no puede iniciarse ni sustanciarse válidamente el juicio, 
toda vez que no sería jurídico resolver una controversia en 
la que las partes o alguna de ellas, no estuviera legalmente 
representadas, por ende, tenemos que el C. MIGUEL ANGEL 
GIL CHI, dejó debidamente acreditado que se encuentra 
legalmente casado con la C. MARIANA GUADALUPE 
BARBUDO MAGAÑA . 
IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por el C. 
MIGUEL ANGEL GIL CHI, se contrae a exigir la disolución 
del vínculo matrimonial que lo une con Ia C. MARIANA 
GUADALUPE BARBUDO MAGAÑA.-
Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada por 
el C. MIGUEL ANGEL GIL CHI, tenemos que el párrafo cuarto 
del artículo primero constitucional, a la letra dice: 
Art. 1º.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” - 
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Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos los 
derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, que si 
la legislación local no se adecua a estas garantías estamos 
obligados a no aplicarla.-
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos a 
la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo ante 
la expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial en 
atención a estas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación,   ya que EL C. MIGUEL ANGEL GIL CHI, 
no requiere justificar  causal alguna para que este vínculo sea 
disuelto, pues basta que una de las partes desee la disolución 
para que esta se conceda.-
Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen todas 
las personas  a elegir la forma de vida que mejor convenga, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente 
válido el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad y estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran por 
encima de la subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que el modo 
de concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo de los 
Poderes Judiciales, mediante la implementación de procesos 
más ágiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Juez de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice:- 
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE 
EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO 
O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE 
AQUÉL. De la interpretación de los artículo 723, fracción I 
y 727, ambos del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, se advierte que en contra de la resolución 
del Juez de primera instancia que no da curso o niega admitir 
una demanda o solicitud de divorcio sin expresión de causa, 
procede el recurso de queja como instrumento de carácter 
procesal para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que 
ello pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien es 
cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado prevé 
que la determinación que resuelve la disolución del vínculo 
matrimonial es inapelable, también lo es que ha sido criterio 
de esta Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse el 
divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá acudir 
a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que dispone 
que los asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso 

del divorcio) siempre será apelables, consolidado esto con el 
contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, 
que no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante 
Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”- 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de liberta y vida privada, so pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneren.- 
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial 
a la demostración de determinadas causales, o bien, la 
existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque 
con ello desconoce el derecho del que quiere divorciarse; 
de ahí que en las condiciones apuntadas si no existe 
la voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
esa decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que lo hicieron al celebrar su matrimonio.   Sirve 
de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y texto a 
la letra dicen:-
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 
fundamental que permite a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
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vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo 
anterior, los jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna 
causal, de tal manera que para decretar la disolución del 
vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas 
con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la 
guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias 
con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” -
En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado; sin embargo,  familia  y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución del 
vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad 
de derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre 
la base única del interés y conveniencia de ellos; es decir 
existiendo una igualdad de género, la cual  consiste en el 
acceso de las mujeres y de los hombres al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de los 
derechos humanos; por lo que la igualdad de género tiene 
su base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad de 
oportunidades para mujeres y hombres en todos los ámbitos.- 
La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia,  pues basta la petición de una 
de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.--  

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice:-
“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 313. El 
modelo de control constitucional actual adoptó junto con la 
forma concentrada -propia de los tribunales de la Federación- 
la modalidad difusa. Ahora, cualquier órgano jurisdiccional del 
país puede, en ejercicio de su potestad y de manera oficiosa, 
inaplicar leyes que considere contrarias a la Constitución o 
a los tratados internacionales relacionados con los derechos 
humanos. Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por 
tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la respuesta 
que los tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. Martha 
Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Manuel de Alba de Alba. Secretario: 
Lucio Huesca Ballesteros.”- 
3) Por lo antes expuesto, se admite la presente petición de 
divorcio y se declara disuelto el matrimonio de los CC. MIGUEL 
ANGEL GIL CHI Y MARIANA GUADALUPE BARBUDO 
MAGAÑA, en atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
al C. MIGUEL ANGEL GIL CHI.-
4).-  Y en atención a los dispuesto en el artículo 298 reformado 
del Código Civil del Estado, para el caso concreto, se dictan 
las siguientes medidas provisionales, previniendo a las partes 
que cuentan con un término de diez días hábiles, a fin de 
manifestar lo que a su derecho corresponda, apercibiéndole 
que de no realizar manifestación alguna, dichas medidas 
tendrán carácter de definitivas y surtirán efecto, siempre 
y cuando no exista otra determinación emitida por diversa 
autoridad: -
I).- Se decreta que la guarda y custodia de los niños E.D.G.B, 
B.M.G.B, J.A.G.B y M.A.G.B la ejercerá la C. MARIANA 
GUADALUPE BARBUDO MAGAÑA y la patria potestad la 
ejercerán conjuntamente ambos padres.-
II).- Respecto al derecho de alimentación se decreta el 60% 
(SESENTA POR CIENTO) de todas y cada una de las 
percepciones que devenguen del C. MIGUEL ANGEL GIL 
CHI, para los niños E.D.G.B, B.M.G.B, J.A.G.B y M.A.G.B 
representado por la  C. MARIANA GUADALUPE BARBUDO 
MAGAÑA. 
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III).- No se decreta pensión alimenticia a favor de la C. 
MARIANA GUADALUPE BARBUDO MAGAÑA,  en virtud 
de que cuenta con una edad de treinta y cuatro años y no 
existe constancia alguna que indique a esta autoridad alguna 
enfermedad o impedimento físico que impida a la parte 
demandada para obtener los medios económicos suficientes 
para satisfacer sus necesidades alimentarias.- 
IV).- Por lo que respecta al derecho de convivencia de los 
niños E.D.G.B, B.M.G.B, J.A.G.B y M.A.G.B con su padre 
el  C. MIGUEL ANGEL GIL CHI, esta se ejercerá de manera 
abierta, previo consentimiento del niño y la niña, así como 
del padre custodio. Asimismo, dichas visitas se realizan de 
manera respetuosa y nunca bajo los efectos de bebidas 
embriagantes o estupefacientes.- - - -           Asimismo, se 
le previene al C. MIGUEL ANGEL GIL CHI, para que dentro 
del término de tres días hábiles se sirva dar cumplimiento 
en depositar lo correspondiente a la pensión alimenticia 
de sus acreedores y en dicho término deberá de acreditar 
ante el despacho de este juzgado con la documentación 
correspondiente que ha dado cumplimiento y que es la 
cantidad correcta; en la inteligencia que de no hacerlo así 
dentro del término concedido se procederá conforme a 
derecho.-         V).- Para establecer de manera cierta y firme 
la condición posterior en que deberán quedar los cónyuges 
una vez que cause estado esta resolución, se declara que los   
CC. MIGUEL ANGEL GIL CHI y MARIANA GUADALUPE 
BARBUDO MAGAÑA, recobran su entera capacidad para 
contraer nuevo matrimonio.-
VI).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal Civil 
del Estado, con la finalidad de girar oficio al Oficial del Registro 
Civil del estado de Campeche, para que proceda a levantar 
el acta correspondiente y además publique un extracto  de la 
resolución, durante quince días en las tablas destinadas para 
tal efecto.- 
VII.- Únicamente para los efectos señalados en el punto 3 
de este fallo, túrnense los presentes autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de este 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que en el 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva notificar 
la declaración del divorcio a la C. MARIANA GUADALUPE 
BARBUDO MAGAÑA, en su domicilio ubicado en la Calle 
Almendra manzana 43 lote 18 ampliación Esperanza de 
esta ciudad, haciéndole saber que cuenta con el término de 
diez días, para que manifieste lo que a su derecho considere 
únicamente respecto a la guarda, custodia y régimen de 
convivencia de sus menores hijos si los hubiere, no así 
respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, en virtud 
de que si no se tutela jurídicamente el derecho a permanecer 
casado, tampoco puede considerarse que la declaración 
judicial de divorcio constituya un acto privativo de derechos, 
es decir, que si bien es cierto la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por el 
Estado. 
VIII).- Se deja a salvo el derecho de las partes para que 
manifiesten lo que consideren respecto a la compensación 
patrimonial y división de bienes. 
IX).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de 

tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado de 
incertidumbre de carácter civil, no estableciendo obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se limita a declarar o negar la existencia de una situación 
jurídica, vale decir que el divorcio no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés del actor.
X).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa de 
allegar pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase 
en forma expresa si las mismas pueden considerarse como 
reservadas o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine 
la unidad administrativa, cuando le sea solicitada por terceros 
la información acerca del presente expediente.- 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE:- 
R E S U E L V E –
PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
DE LOS CC. MIGUEL ANGEL GIL CHI Y MARIANA 
GUADALUPE BARBUDO MAGAÑA. 
SEGUNDO.- SE DECRETA QUE LA GUARDA Y CUSTODIA 
DE LOS NIÑOS E.D.G.B, B.M.G.B, J.A.G.B y M.A.G.B LA 
EJERCERÁ LA C. MARIANA GUADALUPE BARBUDO 
MAGAÑA Y LA PATRIA POTESTAD LA EJERCERÁN 
CONJUNTAMENTE AMBOS PADRES.-
TERCERO: RESPECTO AL DERECHO DE ALIMENTACIÓN 
SE DECRETA EL 60% (SESENTA POR CIENTO) DE TODAS 
Y CADA UNA DE LAS PERCEPCIONES QUE DEVENGUEN 
DEL C. MIGUEL ANGEL GIL CHI, PARA LOS NIÑOS 
E.D.G.B, B.M.G.B, J.A.G.B y M.A.G.B REPRESENTADO 
POR LA  C. MARIANA GUADALUPE BARBUDO MAGAÑA. 
–
CUARTO: NO SE DECRETA PENSIÓN ALIMENTICIA A 
FAVOR DE LA C. MARIANA GUADALUPE BARBUDO 
MAGAÑA, EN VIRTUD DE LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN 
EL CONSIDERANDO III DE ESTE FALLO. 
QUINTO: RESPECTA AL DERECHO DE CONVIVENCIA 
DE LOS NIÑOS E.D.G.B, B.M.G.B, J.A.G.B y M.A.G.B 
CON SU PADRE EL C. MIGUEL ANGEL GIL CHI, 
ESTA SE EJERCERÁ DE MANERA ABIERTA, PREVIO 
CONSENTIMIENTO DE LOS NIÑOS, ASÍ COMO DEL 
PADRE CUSTODIO. ASIMISMO, DICHAS VISITAS SE 
REALIZAN DE MANERA RESPETUOSA Y NUNCA 
BAJO LOS EFECTOS DE BEBIDAS EMBRIAGANTES O 
ESTUPEFACIENTES.-
SEXTO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO EDGAR 
EMIGUEIL PERALTA JUAREZ, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO EN FUNCIONES, POR ANTE 
LA LICENCIADA LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.
2) Por lo anterior, y dado que se desconoce el domicilio 
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de la C. MARIANA GUADALUPE BARBUDO MAGAÑA, 
de conformidad con los artículos 106 y 107 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele el presente 
proveído mediante publicaciones en el Periódico Oficial 
del Estado, por tres veces en el espacio de quince días, 
para que dentro del término de treinta días hábiles contados 
desde la última publicación comparezca a juicio a contestar la 
presente declarativa de divorcio.- - 
3).- De conformidad con los artículos 16 y 17 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra dice:- -
ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante,, a través de los 
siguientes medios: -
I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien 
emite; y 
II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra Arial, 
numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías.  
En caso de que el solicitante se encuentre obligado a publicar 
su información en un plazo determinado, deberá entregar su 
documentación a que se refiere el artículo 12 de esta Ley. 
ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los documentos 
que se refiere el artículo 12 de esta Ley, deberán pagarse los 
derechos que establezca la Ley de Hacienda del Estado.
4) Se previene al C. MIGUEL ÁNGEL GIL CHI, para que 
comparezca ante el despacho de este juzgado, y se le haga 
entrega del oficio y archivo electrónico correspondiente. –
5) Finalmente, y para que se de cumplimiento a lo 
anterior, se hace saber al Actuario diligenciador que al 
momento de hacer entrega del oficio correspondiente 
ante las Oficinas receptoras del Periódico Oficial, la 
primera fecha de las publicaciones le será proporcionada 
por dicho rotativo, y la dos siguientes deberá ser 
proporcionado por él, en términos de lo establecido en 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, lo cual hará constar en el acta correspondiente.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
EL LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL PERALTA JUÁREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE FEBRERO DE 
2017.

LICDA. LIBRADA EDITH VARGAS KU , LA ACTUARIO 
INTERINA DE ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL, 

FOLIO: 15, 458

C. CATALINA ALEJANDRA GONZALEZ AJPOP

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1012/15-2016/3F-I, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA 
Y CUSTODIA PROMOVIDO POR MARCOS HERRERA 
HERNANDEZ EN CONTRA DE CATALINA ALEJANDRA 
AJ POP; LA JUEZ DEL CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A DOCE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos y con 
el oficio SD30/SS02/6248-16 que envía la MTRA. TERESITA 
DE ATOCHA RODRIGUEZ CHI, Procuradora de Protección de 
niñas, niños y adolescentes, el oficio UAC/2084-16 que envia 
el LIC. ERIK ALBERTO CANO PECH, Titular de Catastro y el 
escrito del LIC. ADRIAN G. MANZANILLA COLLI, mediante 
el cual realizan diversas manifestaciones que en la misma se 
dan por reproducidas; en consecuencia, SE PREVEE.

1.- De conformidad con el art. 60 Fracción IV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, se acumula el oficio 
SD30/SS02/6248-16 que envía la MTRA. TERESITA DE 
ATOCHA RODRIGUEZ CHI, Procuradora de Protección de 
niñas, niños y adolescentes, mediante el cual informa “…
las personas que relaciono a continuación deberán asistir a 
las sesiones programadas en la Clínica de Psicoterapia de 
Familia ubicada en Av. López Mateos n°229-A colonia Prado; 
M.A.H.G., (16/03/2017) 15:00 hrs, Psic. Asignado: Mariana 
Esquivel, M.H.G., (16/03/2017) 16:00 hrs, Psic. Asignado: 
Mariana Esquivel, M.A.H.G., (09/01/2017) 16:00 hrs, Psic. 
Asignado: Isai Briseño, M.H.G., (09/01/2017) 17:00 hrs, Psic. 
Asignado: Isai Briseño….”.-

2.- De lo anterior, notifíquese personalmente al C. MARCOS 
HERRERA HERNANDEZ las fechas de valoraciones de los 
niños, para su conocimiento, haciéndole saber que es su 
obligación que los niños acudan a sus valoraciones.---

3.- De igual manera, se acumula el oficio UAC/2084-16 
que envía el LIC. ERIK ALBERTO CANO PECH, Titular 
de Catastro, mediante el cual informa “…no se encontró 
domicilio alguno a nombre de la C. CATALINA ALEJANDRA 
GONZALEZ AJPOP…”.

4.- Por lo anterior, y como lo solicita el LIC. ADRIAN G. 
MANZANILLA COLLI y en virtud que ha quedado acreditado 
la ignorancia de domicilio de la C. CATALINA ALEJANDRA 
GONZALEZ AJPOP, se ordena notificar por edictos el 
proveído de fecha veinte de junio del año dos mil dieciséis, 
mismo que a la letra dice:

               VISTO: a.- Téngase por presentado al C. MARCOS 
HERRERA HERNANDEZ, con su escrito de cuenta y 
documentación anexa consistente en: 1.- Original de Acta 
de Nacimiento B178438, B1784408,B1784387, y de mas 
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documentación anexa, ---------------------------------------------b.- 
Señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en AVEINIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL EDIFICIO 
“CAYSA”, DEPARTAMENTO “S”, DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL, mismo que se admite de conformidad con el Art. 
96 del Código de Procedimientos Civiles.- --------------------
------c.- Nombrando como su asesor técnico al Licenciado 
Adrian  G. Manzanilla Colli, con cedula profesional numero 
1104726, y con R.F.C. MACA550227-133 se nombra asesor 
jurídico.-------------- d.- Asimismo, se tiene a la ocursante 
promoviendo en la Vía Sumaria Civil la Guarda y Custodia. en 
contra del C. CATALINA ALEJANDRA GONZALEZ AJPOP; 
en consecuencia, SE PROVEE: -- 

1).- Hágasele saber a las partes que está a su disposición en 
Centro de Justicia Alternativa, con sede en el Primer distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  del H. 
Tribunal superior de Justicia  del Estado, en Sesión Ordinaria 
verificada en día dieciocho de junio del dos mil siete, dicho 
Centro tiene como objetivo propiciar procesos de mediación y 
conciliación entre las partes, cuando recaigan sobre derechos 
de los que puedan disponer libremente los particulares, sin  
afectar el orden público ni derechos de terceros. Lo anterior 
para una justicia pronta, expedita y gratuita.- 

2).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón en el 
Sistema CONEX respectivo y márquese con el número 1012-
15-16/3F-I que le corresponda.- - 

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B, se admite 
como asesor técnico de la promovente al Licenciado Adrian  
G. Manzanilla Colli, para oír y recibir notificaciones, toda vez 
que cumple con los requisitos señalados en dicho numeral.- 

4).- Con fundamento en lo que establecen los artículos 
430 fracción I y 437 del Código Civil vigente en el Estado 
y con apoyo en lo numerales 511 fracción X, 513, 514, 
515, 517, 518 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, admítase la 
presenta demanda; consecuentemente, emplácese a la C. 
CATALINA ALEJANDRA GONZALEZ AJPOP. En su domicilio 
ubicado en Súper Manzana 259, mz. 112, lt.36, casa 63, 
Avenida Heroes, Cancun, Quintana Roo, y hágase la entrega 
de las copias de traslado de ley, para que en el termino de 
cuatro dìas hábiles el emplazado ocurra ante el despacho 
de este Juzgado a contestar la demanda instaurada en su 
contra, u oponga excepciones si las tuviera.- 

Dado lo señalado en los hechos de la demanda del promovente, 
y atendiendo al interés superior del menor entendido éste 
como la toma de decisiones, políticas y acciones vinculadas 
a esa etapa de la vida humana, que persigan como finalidad 
el beneficio directo del menor a quien va dirigida, sustentado 
lo anterior en base a la siguiente jurisprudencia que a la letra 
dice:

            “INTERES SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO. 
Por interés superior del menor se entiende el catálogo de 
valores, principios, interpretaciones, acciones y procesos 
dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y una vida 
digna, así como a generar las condiciones materiales que 
permitan a los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo 

bienestar personal, familiar y social posible, cuya protección 
debe promover y garantizar el Estado en el ejercicio de sus 
funciones legislativas, ejecutiva y judicial, por tratarse de un 
asunto de orden público e interés social. QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 
Jurisprudencia. Materia civil. Novena ëpoca. Instancia: 
Tribunales colegiados de  Circuito, fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo:  XXXIII, marzo de 2011. 
Tesis: I.5º.CJ/16.Página: 2188”.-

5).- Por lo antes expuesto, y en vista de lo manifestado por 
el ocursante, y de conformidad con el Art. 1 Constitucional 
mismo que a la letra dice:

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Tienen la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías estamos obligados a no aplicarla.- 

 Se ordena girar atento oficio a la Procuradora de Protección 
de niños, niñas y adolescentes del Estado, con la finalidad 
de que se sirva fijar fecha y hora para realizar valoraciones 
psicológicas a los CC. MARCOS HERRERA HERNANDEZ, 
así como a los Adolescentes M.A.H.G. y M.H.G; por lo 
cual, se le otorga el termino de TRES DÍAS HÁBILES, con 
la finalidad de que de cumplimiento con lo solicitado, y una 
vez obtenido dichos estudios, se sirva a remitirlo a esta 
autoridad, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, 
se le procederá a aplicar una multa de CINCUENTA DÍAS DE 
SALARIO MÍNIMO VIGENTE, de conformidad con el Art. 81 
Fracción I del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
Por otro lado, se ordena girar atento oficio a la Fiscalia 
General del Estado, con la finalidad de se sirva fijar fecha 
y hora, para realizar estudios toxicológicos al C. MARCOS 
HERRERA HERNANDEZ, por lo cual se le otorga el termino 
de TRES DÍAS HÁBILES, a fin de que de cumplimiento a lo 
solicitado, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, 
se le procederá a aplicar una multa de CINCUENTA DÍAS DE 
SALARIO MÍNIMO VIGENTE, de conformidad con el Art. 81 
Fracción I del Código de procedimientos Civiles del Estado.- 

A Reserva de solicitar la realización del estudio 
socioeconómico al antes citado, se le requiere proporcione 
la dirección del domicilio que habita con la finalidad que se 
lleve a cabo el estudio antes citado, para ello se le hace saber 
que cuenta con el termino de tres días hábiles a partir de que 
quede debidamente notificado. 

6.- Y toda vez que esta autoridad tiene la obligación  de 
garantizar los derechos de los niños,  ya que por su minoría 
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de edad el Estado tiene el deber de vigilar, proteger y cuidar 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, al tenor de 
lo estipulado en el artículo 4° Constitucional, donde impone la 
obligación de velar por el principio del Interés Superior del niño, 
y atendiendo al Interés Superior del Menor, consagrado en el 
artículo 4 Constitucional y de ninguna manera atendiendo al 
beneficio que pudiera reportar tal custodia a las personas que 
la pretenden ejercer, pues en dicha custodia tiene importancia 
prioritaria el propio menor y sólo en forma secundaria tienen 
interés las personas con derecho a reclamarla, sin soslayar 
el interés público, en virtud de que es precisamente en 
los primeros años de vida de una persona, en los que se 
sientan las bases de formación de su carácter, el cual está 
implícitamente determinado por el ambiente de afectividad 
y de convivencia en que se desarrolla, con relación a las 
medidas provisionales se reserva de acordar hasta en tanto 
se lleve a cabo el desahogo de la audiencia.-

7).- Por otro lado y ha efecto de poder determinar lo conducente 
en el presente asunto, y con apoyo en el artículo 74 fracción 
V del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor;  
en relación con el articulo 13 de la Ley de los Derechos de 
la niñez y la adolescencia del Estado de Campeche, similar 
al articulo 23 de la ley para la protección de los derechos de 
niñas y niños y adolescentes, que consagra el derecho de 
los menores, en concordancia con el 300 y 301 del Código 
Civil Vigente en el Estado, cítese a CC. MARCOS HERRERA 
GONZALEZ Y CATALINA ALEJANDRA GONZALEZ 
AJPOP, quienes deberán comparecer en compañía de los 
adolescentes M.A.H.G. , M.H.G; de igual manera se cita al 
Agente del Ministerio Público de la adscripción y al Auxiliar  de 
la Procuraduría de Protección, de niños, niñas y adolescentes, 
para que comparezcan ante el Despacho de este Juzgado, 
previa identificación de los primeros nombrados, el día 02 
del mes de septiembre del año 2016 a las  10:00 horas para 
la celebración de una Junta para Mejor proveer. Se le hace 
del conocimiento a los padres que sus hijos deberá de ser 
presentados en la fecha y hora señalada, por lo que deberán 
ser traídos por el padre quien los tenga bajo su cuidado, con 
la finalidad de que sea escuchada en el presente asunto; 
apercibiendo a los demandados que de no comparecer a la 
audiencia antes fijada o de no presentar a los menores, se les 
aplicará una medida de apremio consistente en una MULTA 
EQUIVALENTE A CINCUENTA VECES al salario mínimo 
vigente en la región, lo anterior de conformidad con el artículo 
81 fracción I, del Código de   Procedimientos  Civiles  del  
Estado  

8).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa de 
allegar pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase 
en forma expresa si las mismas pueden considerarse como 
reservadas o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine 
la unidad administrativa, cuando le sea solicitada por terceros 

la información acerca del presente expediente.-

Por lo anterior, publíquese la presente determinación por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico Oficial del 
Estado, para que dentro del término de treinta días hábiles 
contados desde la última publicación comparezca a juicio 
la C. CATALINA ALEJANDRA GONZAKEZ a contestar la 
demanda de guarda y custodia, quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas, lo anterior de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor.- 

Finalmente, y para que se dé cumplimiento a lo anterior, se 
hace saber al Actuario diligenciador que al momento de hacer 
entrega del oficio correspondiente ante las Oficinas receptoras 
del Periódico Oficial, la primera fecha de las publicaciones 
le será proporcionada por dicho rotativo, y la dos siguientes 
deberá ser proporcionado por él, en términos de lo establecido 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, lo cual hará constar en el acta correspondiente.-

Asimismo se le previene a la demandada que deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, apercibiéndole que en caso 
de no señalar domicilio en esta Ciudad, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se harán por 
medio de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

XI.- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los artículos 
16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, mismos 
que a la letra dicen: ARTÍCULO 16: Todos los documentos 
que deban ser publicados en el Periódico Oficial del Estado 
deberán presentarse por los interesados en la Dirección, 
mediante oficio con firma autógrafa del solicitante, a través de 
los siguientes medios: I.- En versión impresa con las firmas 
autógrafas de quien emite; y II.- En archivo electrónico, en un 
respaldo magnético que contenga el documento a publicar 
con el tipo de letra Arial, numero 10, interlineado sencillo y sin 
sangrías. En caso de que el solicitante se encuentre obligado 
a publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 de 
esta Ley. ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, deberán 
pagarse los derechos que establezca la Ley de Hacienda 
del Estado. Y para dar cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, por lo anterior se ordena girar atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado, con la finalidad de que ser 
sirva dar cumplimiento a lo señalado en el punto numero VIII 
de este proveído.- 

NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE EDICTOS Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. VIRGINIA LETICIA 
LIZAMA CENTURION, JUEZA EN DEL JUZGADO TERCERO 
DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI LA LICDA. LIBIA 
BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA DE ACUERDO 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
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CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE A  12 DE ENERO DEL AÑO 2017.- LIC. 
LIBRADA EDITH VARGAS KU, ACTUARIA ENLACE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO

EXPEDIENTE:21/15-2016/1E-II.-
A  LUIS ARMANDO AQUINO PEREZ.-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                               

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a LUIS ARMANDO AQUINO PEREZ, por 
el delito  de LESIONES, querellado por MARIO HERNANDEZ 
DE DIOS Y DORCA CARRILLO HERNANDEZ,  la C. Juez 
dictó un auto que en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR 
DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Ciudad del Carmen, Campeche; a ocho de febrero de dos mil 
diecisiete.- 

VISTOS: con el  estado que guardan los autos; es por lo 
que al respecto SE PROVEE: ahora bien y siendo que hasta 
la fecha se han agotado todos los medios necesarios para 
la búsqueda y localización del C. LUIS ARMANDO AQUINO 
PEREZ acusado es por lo que en consecuencia se cita al 
antes mencionado para que comparezca  ante este juzgado 
el día DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECICISIETE 
A LAS TRECE HORAS; para efectos de llevar a cabo la 
audiencia de VISTA PUBLICA, citándose al ciudadano LUIS 
ARMANDO AQUINO PEREZ, por medio del periódico oficial, 
por lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en 
que se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo 
anterior deberá de anexar a los autos dichos periódicos- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARIA GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a LUIS ARMANDO AQUINO PEREZ, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo 
que hago constar para los efectos legales correspondientes. 

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN CASTILLO, 

ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO

EXPEDIENTE:73/14-2015/1E-II.-

AL C. JUAN CARLOS HIDALGO CABRERA 
(QUERELLANTE), AURORA VILLEGAS VENTURA, FELIPE 
REQUENA SAENZ Y ALEJANDRO ARPAY MAGAÑA 
(TESTIGOS DE HECHOS).-

DOMICILIO: IGNORADO.-  

                                                                    

		  Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido a JUAN CARLOS HIDALGO 
CABRERA, por el delito  de DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE HECHOS DE 
TRANSITO DE VEHÍCULO, querellado por JULIO CESAR 
RAMOS RAMIREZ,  la C. Juez dictó un auto que en su parte 
conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR 
DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Ciudad del Carmen, Campeche; a primero de febrero de dos 
mil diecisiete.-

VISTOS: con el estado que guardan los autos; es por lo 
que al respecto SE PROVEE:  ahora bien y  siendo que 
no se realizaran las publicaciones ordenadas en el auto que 
anteceden es por lo que en consecuencia se cita nuevamente 
a los ciudadanos JUAN CARLOS HIDALGO CABRERA 
querellante, AURORA VILLEGAS VENTURA, FELIPE 
REQUENA SAENZ Y ALEJANDRO ARPAY MAGAÑA testigos 
de hechos, a que comparezcan ante este juzgado el día  
NUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE A LAS NUEVE, 
DIEZ, ONCE  Y DOCE HORAS; para efectos de llevar a cabo 
las audiencias de TESTIMONIAL CON CARÁCTER  DE 
AMPLIACION,  haciéndole saber a los antes mencionados 
que al termino de dicha diligencia se procederá a efectuar los 
careos constitucionales con el acusado el C. JULIO CESAR  
RAMOS MARTINEZ, citándose a los ciudadanos JUAN 
CARLOS HIDALGO CABRERA querellante, AURORA 
VILLEGAS VENTURA, FELIPE REQUENA SAENZ Y 
ALEJANDRO ARPAY MAGAÑA testigos de hechos, por 
medio del periódico oficial, por lo que de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, se ordena a la ciudadana Actuaria, solicite 
la publicación por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial de la fecha y hora en que se desahogara la audiencia 
en referencia, hecho lo anterior deberá de anexar a los autos 
dichos periódicos, haciéndole saber a las partes, que en 
caso de no comparecer el querellante y testigo de hechos, se 
procederá a decretarse los careos supletorios con el acusado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 44
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 3 de 2017

DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARIA GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a JUAN CARLOS HIDALGO CABRERA querellante, 
AURORA VILLEGAS VENTURA, FELIPE REQUENA 
SAENZ Y ALEJANDRO ARPAY MAGAÑA testigos de 
hechos, por medio de tres edictos consecutivos, que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como 
fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar para los 
efectos legales correspondientes.- 

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN CASTILLO, 
ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICa.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO

EXPEDIENTE:33/13-2014/1E-II.-
A  LEONARDO PEREZ SANCHEZ.-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                 

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a LEONARDO PEREZ SANCHEZ, por 
el delito  QUE ATENTA CONTRA EL CUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACION ALIMENTARIA, querellado por DIANA 
GUADALUPE MAY CASTILLO,  la C. Juez dictó un auto que 
en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Ciudad del Carmen, Campeche a tres de febrero de dos mil 
diecisiete.-
VISTOS: Dada la literalidad del oficio142/A.E.I./2016 que 
remite el ciudadano  ANGEL ENRIQUE  XIU GARCIA agente 
ministerial investigador; es por lo que al respecto SE 
PROVEE: De conformidad con el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se acumulan a 
los autos los oficios de referencia para que obre conforme a 
derecho corresponda.-

Dado el estado que guardan los presentes autos y observándose 
de los mismos que se han agotado todos los medios 
necesarios para la localización y lograr la comparecencia 
del ciudadano LEONARDO PEREZ SANCHEZ , es por 
lo que se cita al antes mencionado, para que comparezca 
el día  NUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE A 
LAS  DIEZ HORAS; para efectos efecto de llevar a cabo la 
audiencia de DECLARACION PREPARATORIA ; por lo que 
en consecuencia se cita al mismo por medio del periódico 
oficial, por lo que de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria en Funciones, solicite la publicación por 

tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y 
hora en que se desahogara la audiencia en referencia, hecho 
lo anterior deberá de anexar a los autos dichos periódicos.- 

Por último se le da vista a las partes que en caso de no 
comparecer el imputado a la diligencia antes decretada 
se procederá enviar el expediente para su GUARDA Y 
CUSTODIA.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese a 
LEONARDO PEREZ SANCHEZ, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo que 
hago constar para los efectos legales correspondientes. 

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN CASTILLO, 
ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO

EXPEDIENTE:35/15-2016/1E-II.

A LA C.  JOSEFINA ZUÑIGA RODRIGUEZ  
(QUERELLANTE).-

DOMICILIO: IGNORADO.-  

                                                                 

	 Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido a ANAHI ELIGIO LOPEZ, por el 
delito  de ABUSO DE CONFIANZA, querellado por ELDA 
MARIA FERRER GARCIA, RICARDO CRUZ MARTINEZ, 
MARIA GARCIA VIRGILIO, MANUEL JESUS ORTIZ PRIETO, 
LETICIA GARCIA VIRGILIO, SAMUEL DAVID FERRER 
GARCIA y JOSEFINA ZUÑIGA RODRIGUEZ,  la C. Juez 
dictó un auto que en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR 
DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Ciudad del Carmen, Campeche; a siete de febrero de dos mil 
diecisiete.- 

VISTOS: con el estado que guardan los autos y con la 
manifestación del fiscal; es por lo que al respecto SE 
PROVEE: y siendo que hasta la presente fecha no se ha 
podido notificar la negativa de orden de comparecencia de 
fecha veinticinco de enero de dos mil dieciséis a la ciudadana 
JOSEFINA ZUÑIGA RODRIGUEZ  (querellante) y siendo 
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que se han agotado todos los medios necesarios para la 
localización de la antes mencionada es por lo que se ordena 
la publicación de la resolución de fecha veinticinco de enero 
de dos mil dieciséis el cual a la letra : “….EN MÉRITO DE 
LO EXPUESTO ES DE RESOLVERSE Y SE: R     E     S     
U     E     L     V     E : PRIMERO: No es procedente decretar 
orden de comparecencia en contra  de la ciudadana ANAHI 
ELIGIO LOPEZ, por no acreditarse el delito  de ABUSO DE 
CONFIANZA, , Ilícito previsto y sancionado con pena privativa 
de libertad de acuerdo a lo que disponen los artículos 204 
fracción II y 29 fracción II del Código Penal del Estado en 
vigor y que fuera querellado por los ciudadanos ELDA MARIA 
FERRER GARCIA, RICARDO CRUZ MARTINEZ, MARIA 
GARCIA VIRGILIO, MANUEL JESUS ORTIZ PRIETO, 
LETICIA GARCIA VIRGILIO, SAMUEL DAVID FERRER 
GARCIA y JOSEFINA ZUÑIGA RODRIGUEZ.- -SEGUNDO:  
Quedan a salvo los derechos que la ley le confiere al ciudadano 
Representante Social de la Adscripción, para hacerlos valer 
de la forma que considera pertinente.- - TERCERO: Y con la 
finalidad de  dar cumplimiento a lo señalado anteriormente 
y lo previsto por los artículos 20, inciso C de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales, la Constitución Política del estado de  
Campeche, en su concepto 6 Bis y la ley que establece el 
sistema de justicia para las víctimas y ofendido del delito 
en el estado  de Campeche, en su numeral 11 fracción X;  
notifíquese la presente resolución a los CC. ELDA MARIA 
FERRER GARCIA RICARDO CRUZ MARTINEZ, MARIA 
GARCIA VIRGILIO, MANUEL JESUS ORTIZ PRIETO, 
LETICIA GARCIA VIRGILIO, SAMUEL DAVID FERRER 
GARCIA y JOSEFINA ZUÑIGA RODRIGUEZ la NEGATIVA 
DE ORDEN DE COMPARECENCIA.-- CUARTO: Notifíquese 
y Cúmplase.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMO LA CIUDADANA 
LICENCIADA CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, 
JUEZ DE PRIMERA ISNTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE….” Notificándose a la querellante 
JOSEFINA ZUÑIGA RODRIGUEZ, por medio del periódico 
oficial, por lo que de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se 
ordena a la ciudadana Actuaria, solicite la publicación por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y 
hora en que se desahogara la audiencia en referencia, hecho 
lo anterior deberá de anexar a los autos dichos periódicos, 
haciéndole saber a las partes, que en caso de no comparecer 
el querellante y testigo de hechos , se procederá enviar el 
expediente al archivo judicial para su guarda y custodia . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARIA GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese a 
JOSEFINA ZUÑIGA RODRIGUEZ, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo que 
hago constar para los efectos legales correspondientes.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN CASTILLO, 
ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO

EXPEDIENTE:47/14-2015/1E-II.-

AL C.  JOSE EUSEBIO DELFIN AYALA Y/O JOSUE DELFIN 
AYALA (QUERELLANTE).-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                 

	 Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a GABRIEL VERA VENTURA, por el delito  
de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL CON 
MOTIVO DE HECHOS DE TRANSITO DE VEHÍCULO, 
querellado por MIGUEL ANGEL LANDERO CASTRO, FELIPE 
DE JESUS CAMEJO MENA, TANIA SOLIS VICENCIO Y 
JOSE DEL CARMEN JIMENEZ CRUZ,  la C. Juez dictó un 
auto que en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR 
DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Ciudad del Carmen, Campeche; a los ocho días del mes de 
Febrero de dos mil diecisiete.

VISTOS: Con la cuenta secretarial que antecede; es por 
lo que al respecto SE PROVEE: Acumúlese a los autos 
el oficio en referencia para que obre conforme a derecho 
corresponda.- -  En virtud de lo anterior y  siendo que se han 
agotado todos los medios necesarios para la localización 
y comparecencia del ciudadano JOSE EUSEBIO DELFIN 
AYALA Y/O JOSUE DELFIN AYALA (QUERELLANTE), por 
lo que en consecuencia se cita al antes mencionado, a que 
comparezca ante este juzgado el día SEIS DE MARZO DE 
DOS MIL DIECISIETE, a las NUEVE HORAS; para efectos 
de llevar a cabo las audiencias de TESTIMONIAL CON 
CARÁCTER DE AMPLIACION DE DECLARACION y al 
termino los CAREOS PROCESAL Y CONSTITUCIONAL, 
con el hoy acusado GABRIEL VERA VENTURA, quien 
deberá comparecer el día y hora anteriormente señalado.-

De igual forma, se cita  al ciudadano JOSE EUSEBIO DELFIN 
AYALA Y/O JOSUE DELFIN AYALA (QUERELLANTE),   para 
que comparezca a las instalaciones de la VICEFISCALIA 
GENERAL REGIONAL, ubicado en Calle 19 por 42 E Sin 
Numero, de la Colonia Tacubaya, C.P. 24180, en esta Ciudad, 
para que les sea practicada la REVALORIZACION MEDICA 
por el DOCTOR JORGE LUIS ALCOCER CRESPO (Médico 
Perito Adscrito a la Vice Fiscalía General Regional), esto el 
día Siete de Marzo de dos mil diecisiete a las diez horas, 
asimismo se les hace de su conocimiento al querellante que 
deberá llevar consigo placas, rayos X  y/o estudios que se 
le haya realizado por las lesiones por las cuales se prosigue 
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el presente sumario.- Por lo que en consecuencia se gira 
atento oficio al DOCTOR JORGE LUIS ALCOCER CRESPO  
(Médico Perito Adscrito a la Vice Fiscalía General Regional) 
con la finalidad de hacerle de su conocimiento que el día 
Tres de Febrero de dos mil diecisiete a las diez horas, se 
presentara a sus instalaciones el ciudadano JOSE EUSEBIO 
DELFIN AYALA Y/O JOSUE DELFIN AYALA,   para efectos 
de que les practique una nueva revalorización medica en 
su persona. Por lo que de conformidad con los numerales 
41, 131, 134, 190 y 203 del Código Procesal Adjetivo del 
Estado en vigor, se hace saber al Médico Perito Adscrito a 
la Vice Fiscalía General Regional, que deberá de señalar 
los siguientes puntos: A.- Un parte detallado del estado en 
que se encuentra el Agraviado de las lesiones sufridas. B.- 
Detallar si requiere algún tratamiento el Agraviado, para su 
recuperación. C.- El tiempo exacto que durara su curación, es 
decir, expedirá un CERTIFICADO DE SANIDAD de la lesión, 
para que la Juez de este H. Juzgado este en aptitud de poder 
determinar el Daño Moral y Material al momento del dictado 
de Sentencia. (Para tal fin anexara del Certificado Médico 
expedido por el Médico de la Procuraduría a dicha solicitud, 
para los efectos legales correspondientes). - D.- Las posibles 
secuelas que dejen las lesiones causadas en la persona del 
Agraviado, expresando con toda claridad si dichas lesiones 
podrían causar en la lesionada algún tipo de incapacidad, sea 
temporal, permanentemente parcial y/o permanentemente 
total, tomando como base el Certificado Médico de Lesiones 
del Perito Médico Forense que obra en autos; Ubicando el 
médico legista en que apartado del artículo 514 de la Ley 
Federal del Trabajo se ubica la incapacidad de la lesión. - E.- 
Si para el total restablecimiento de la salud del Agraviado, 
tuvo o tendría que ser este intervenido quirúrgicamente. - 
Aunado a ello que su dictamen deberá reunir los requisitos 
contemplado en los artículos 164, 166 y 203  en relación a 
los numerales 105, 107 y 111 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor; haciéndole saber a dicho galeno 
que tendrá el término de TRES días contados a partir de que 
se presente el querellante a la audiencia antes señalada 
para rendir el informe solicitado o en su caso informe que no 
asistiera, apercibido que en caso de no dar cumplimiento se 
hará acreedor a la primera medida de apremio que señala el 
artículo 37 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, consistente en una multa por el equivalente a treinta 
Unidades de Medida y Actualización , que asciende a la 
cantidad de $2,191.2 (SON: DOS MIL CIENTO NOVENTA 
Y UNO PESOS 20/100 M.N.), de conformidad con el artículo 
37 fracción I del Código de Procedimientos  Penales del 
Estado Vigente de acuerdo al Transitorio Tercero, de la 
Declaración de la Incorporación del Estado de Campeche 
al Sistema Procesal Acusatorio e Inicio de Vigencia Gradual 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, aprobado 
mediante Decreto 172, Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 5580 de fecha dos de octubre de dos mil 
catorce, en relación con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
Apartado B, del decreto por el que se declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en Materia desindexación 
del salario mínimo Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero del dos mil dieciséis.  Por 
ello se gira atento oficio al Vice-Fiscal General Regional de 
esta ciudad,  para que por su conducto sean entregado el 

oficio al  Doctor JORGE LUIS ALCOCER CRESPO (Médicos 
Peritos Adscritos a la  Vicefiscalía General Regional de esta 
ciudad).- - - - - - - - - - - - - 

Citándose al ciudadano JOSE EUSEBIO DELFIN AYALA 
Y/O JOSUE DELFIN AYALA, por medio del periódico oficial, 
por lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en 
que se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo 
anterior deberá de anexar a los autos dichos periódicos, 
haciéndole saber a las partes, que en caso de no comparecer 
el querellante se decretaran los careos supletorios, esto de 
conformidad con el numeral 41 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARIA GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese a 
JOSE EUSEBIO DELFIN AYALA Y/O JOSUE DELFIN AYALA 
(QUERELLANTE), por medio de tres edictos consecutivos, 
que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
como fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar para los 
efectos legales correspondientes. 

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN CASTILLO, 
ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la herencia 
de ENCARNACIÓN CASTILLO MORALES, quienes fueron 
vecinos de Castamay, Campeche, Campeche, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de febrero de 
2017.- LICENCIADO MANUEL DOLZ RAMOS, Juez Primero 
de lo Civil.- LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, 
Secretaria de Acuerdos, en funciones.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren acreedores de la Sucesión 
de ENCARNACIÓN CASTILLO MORALES, quien fue vecino 
de Castamay, Campeche, Campeche, a quienes se les hace 
saber que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
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el Juzgado Primero Civil, para hacer sus reclamaciones. -

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 10 DE FEBRERO 
DE 2017.- CIUDADANA MARÍA DE LA LUZ TE SAENZ.- 
RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 30/16-2017/1C-II.
EXPEDIENTE: 380/15-2016/1C-II.

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR  YOLANDA 
MARGARITA ROVIROSA BELMARAZ, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE ENERO DE 2017.- 
C. JUEZ PRIMERO CIVIL , LIC. EDDIE GABRIEL CARDÉÑAS 
CÁMARA.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. RUTH 
ELIZABETH HERNÁNDEZ SALVADOR.- RÚBRICAS.
 
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-
 
Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste. 
C. Secretaria de Acuerdos,  LICDA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a los acreedores de la señora ALICIA 
VELAZQUEZ CASTILLO VIUDA DE PUCH, quien fuera 
vecina de esta ciudad, para que comparezcan ante la Notaría 
Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 
12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. CAGX-
690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL NÚMERO 3532155.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, Se convoca a los herederos y acreedores del señor 
IRINEO POOL CANUL TAMBIÉN CONOCIDO COMO 
PEDRO IRINEO POOL CANUL, quien fuera vecino de esta 

ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública No. 
43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada 
en el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.- 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. CAGX-
690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL NÚMERO 3532155.- 
RÚBRICA.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta y 
tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que en la Notaria 
Pública número 17 de este Primer Distrito Judicial del 
Estado de la que soy titular, se inicio el procedimiento  de 
Sucesión Intestamentario a bienes del señor ANTONIO CAN 
CANUL, quien falleciera en esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche,  el día veinisiete de octubre del dos 
mil dieciseis, por lo que se convoca a los que se consideren 
herederos y acreedores del autor de la sucesión, a deducir 
sus derechos ante la Notaria a mi cargo, ubicada en la Calle 
59 número 14-A, entre 12 y 14, Colonia Centro Histórico 
de esta Ciudad, dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días hábiles, presentando los 
documentos donde funden y motiven sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., 19 de enero de 2017..- 
La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  DIECISEIS  de FEBRERO 
DE 2017,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo de la 
Notaria Publica Número Cuatro de la que soy titular, ubicada 
en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta y Siete, 
Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtémoc” de esta 
Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria del C. OSCAR 
MENDOZA CHAY, denunciado por la señora MARIA DEL 
ROSARIO DE FATIMA AKE ESTRELLA, con fundamento  
en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres de la Ley del 
Notariado vigente en el Estado, se comunica a sus acreedores 
y a los que se consideren con derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del termino de 
treinta días después de la última publicación, que se harán de 
diez en diez días por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MI Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA NUMERO 
TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 29 DE 
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DICIEMBRE DE 2016, FUE DENUNCIADA LA SUCESION 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR ENCARNACION GUZMAN 
LOPEZ, ORIGINARIO DE SALTODE AGUA, CHIAPAS Y 
VECINO DEL POBLADO LUNA,                    MUNICIPIO 
DE ESCARCEGA, CAMPECHE,   POR LA SEÑORA 
MARIA DE LOS ANGELES GUZMAN ARCOS, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES SE HARAN DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, 
CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO, TAMBIEN 
COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE FUNDEN SUS DERECHOS 

ESCARCEGA, CAMP., A 29 DE DICIEMBRE DEL 2016.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO 
TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 17 DE 
ENERO DE 2017, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR LUIS RODRIGUEZ 
BETACOURT (O) LUIS RODRIGUEZ BETANCUR, 
ORIGINARIO DE COTIJA, COTIJA, MICHOACAN DE 
OCAMPO, POR EL SEÑOR  FRANCISCO RODRIGUEZ 
BARAJAS, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES 
SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO 
FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS 
ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO, 
TAMBIEN COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.- 

ESCARCEGA, CAMP., A 17 DE ENERO DEL 2017.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE .- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.-

Por escritura pública otorgada ante mí, en el protocolo de 
esta Notaria Publica número 28 del Primer Distrito Judicial 
del Estado, ubicada en la calle 47 No. 13 entre calle 12 y 
14 del Barrio de Guadalupe, de esta ciudad capital, hago 
saber que se denunció la sucesión testamentaria del señor 
MAURO CLEMENTE ALAVEZ HAU y en cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo 32 y 33 de la ley del notariado vigente, 
se convoca a las personas que se consideren acreedores 
para que comparezcan ante esta Notaria, dentro del término 
de diez días después de la última publicación, las cuales se 
harán en periodos de diez días por tres veces. San Francisco 
de Campeche, Camp. a 07 de Febrero del 2017, Licda. Alma 
de María Collí Ek, Encargada de la Notaria Pública Numero 
28 de este Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA CATORCE DEL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISIETE, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL 
SEÑOR RAMIRO HERNANDEZ LARA, DENUNCIADO 
POR SU DENUNCIADO POR SU ESPOSA LA C. ROSA 
DE LA CRUZ GARCIA Y/O ROSA DE CRUZ GARCIA, Y 
PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA A 
LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 20 DE 
FEBRERO DEL AÑO 2017.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- 
PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- RÚBRICA.


